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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  ESTADO

CANCILLERÍA
D ecla rac ió n  m odificando el a r í. I t  del C onvenio de 

E x trad ic ió n  e n tre  E sp a ñ a  y la  I&epiiblica O rie n 
ta l del U rag u ay , celebrado  en  de N oviem bre 
de 1 8 9 & ' ' ' '

DON ALFONSO XIII, Bey Constitucional de España, 
y  en su nombre Su Majestad la Reina Regente del Rei
no, Doña María Cristina, y  Su Excelencia el Sr. Presi
dente de la República Oriental del U ruguay, D. Juan  
Lliarte Borda, deseando evitar toda confusión que dé 
lugar á divergencias en el cumplimiento del Convenio 
de Extradición vigente entré ambos Países, y encon
trando que la redacción actual del art. 12 del mismo 
puede ser diversamente in terpretada, han  convenido en 
modificarla, y al efecto han nombrado por sus Plenipo
tenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina Regente, en nom bre del Rey  
de España, á D. Ramiro Gil de U ribarri, Caballero de 
la Real y distinguida Orden de Carlos III, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en la  Repú
blica Oriental del U ruguay; y

Su Excelencia el Sr. Presidente de la República 
Orjiínfiúl del U ruguay, al Doctor Jaym e Estrázulas, su 
Ministro Secretario de Estado en el D epartam ento de 
Relaciones Exteriores, los cuales, después de haberse 
comunicado sus respectivos Plenos Poderes, hallados 
en buena y debida forma, han  dado una nueva redac
ción al párrafo final dé dicho art. 12, que decía: «El in 
dividuo así capturado será puesto en libertad si en el 
plazo de tres meses, contados desde la fecha de su re 
quisición, no hubieran sido llenadas las formalidades 
exigidas en el precedente artícu lo .»—Y que en ade lan
te dirá: «El individuo así capturado será puesto en li
bertad, si en el plazo de noventa días, á contar desde 
el de su detención; ño h u b ieran  sido llenadas las for
malidades exigidas en el precedente artículo.»

Queda, por lo tanto, redactado el precitado art. 12 
en los términos siguientes:

'<■ ' g  " D Artículo XII

Será puesto en custodia provisoria en los dos Estados 
contratantes el individuo que se hallase comprendido 
en álguho de los crímenes enunciados en el a rt. 2.°. 
Esta prisión preventiva será ordenada prévia requisi
ción hecha por la vía diplomática ó consular.

E¡1 individuo así capturado será puesto en libertad, 
si en el plazo de noventa días, á contar desde el de su 
detención, no hubieran sido llenadas las formalidades 
exigidas en el precedente artículo.

La presente declaración será ratificada por los Go
biernos de los dos Países en el .plazo más breve posible,

y en trará  en vigor el mismo día en que se verifique el 
canje de las ratificaciones, lo que tendrá lugar en la 
ciudad de Montevideo.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
firman por duplicado la presente declaración, sallándo
la con sus sellos en Montevideo á los trein ta y un días 
del mes de Enero del año mil ochocientos noventa y  
seis.

(L. S.) Firmado: Ramiro Gil de Uribarri.
(L. S.) Firmado: Jaym e Estrázulas.

\ -------------------

Esta declaración fué debidamente ratificada, y las 
ratificaciones canjeadas en Montevideo el 11 de Octu
bre de 1896.

U nión internacional para la  protección de las obras 
literarias y artísticas.

A€ta adicional de 4  de Mayo de Í896 modificando los 
artículos 2, 3, 5, 7, .12 y  20 del Convenio de 9 de Sep
tiembre de 1886 y  los números 1 y  4  del protocolo final 
anejo.

S. M. el Rey de España, y  en su nombre S. M. la 
Reina Regente del Reino; S. M. el Emperador de A le
m ania, Rey de Prusia, en nombre del Imperio alemán; 
S. M. el Rey de los belgas; el Presidente de la Repúbli
ca francesa; S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran 
B retaña é Irlanda, Em peratriz de las Indias; S. M. el 
Rey de Italia; S. A. R. el Gran Duque de Luxemburgo; 
S. A. Berma, el Príncipe de Mónaco; S. A. el Príncipe 
de Montenegro; el Consejo federal de la Confederación 
suiza, y S. A. el Bey de Túnez, igualm ente animados 
del deseo de proteger de un modo cada vez más eficaz 
y más uniforme los derechos de los autores sobre sus 
obras literarias y artísticas, han resuelto concertar un 
Acta adicional al Convenio firmado en Berna el 9 de 
Septiembre de 1886, referente á la creación de una 
Unión internacional para la protección de dichas obras, 
y han nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. C. el Rey de España, y  en su nombre S. M. la 
Reina Regente del Reino: al Sr. Marqués de Novallas,

; prim er Secretario de la Em bajada de España en París.
S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: al 

Excmo. Sr. Paul Reichardt, Consejero íntimo actual, 
i Director en el Departamento de Negocios Extranjeros; 
al Excmo. Sr. Profesor Doctor Otto Dambach, Conseje

r o  íntimo actual; al Sr. Doctor Franz Hermann Dungs,
\Consejero íntimo y Consejero Relator en el D eparta
m en to  de Justicia; y al Sr. Félix von Müller, Consejero 
; de la Em bajada de Alemania en París.
| S. M. el Rey; de los Belgas: al Sr. Barón Augusto de 
Anetlian, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo

tenciario  de S. M. el Rey de los Belgas cerca del Go
bierno de la República Francesa; al Sr. Jules de Borch- 
grave, Secretario de la Cámara de los Representantes; 
y  al Sr. Caballero Eduard Descamps, Miembro de la 
Real Academia de Bélgica, Senador.

El Presidenta de la República Francesa: al Sr. Char
les de Saulce dé Freycinet, Miembro de la Academia 
Francesa, Senador; al Sr. Henri Marcel, Ministro P le
nipotenciario, Subdirector de Asuntos comerciales en 
el Ministerio d€ Negocios Extranjeros; al Sr. Charles 
Lyon Caen, Miembro del Instituto, Profesor de la F a 
cultad de Derecho de París; al Sr. Eugéne Pouíllet, 
Decano del Co. egio de Abogados; y al Sr. Louis Re
nault, Profesor de la Facultad de Derecho de París,

| Jurisconsulto del Ministerio de Negocios Extranjeros.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, Em peratriz de las Indias: al Sr. Henry Ho- 
w ard, Ministro Plenipotenciario en la Em bajada de 
S. M. Británica en París; y á Sir Henry G. Bergne, Jefe 
del Departam ento comercial y sanitario del Foreing 
office.

S. M. el Rey de Italia: al Sr. Comendador Lnígi 
Roux, Doctor en Derecho, antiguo Diputado; y al se
ñor Caballero Georges Polacco, prim er Secretario de 
la Embajada de Italia en París.

S. A. R. el Gran Duque de Luxemburg^o: al Sr. Hen- 
ri Yannerus, Encargado de Negocios d,el Luxem burgo 
en París.

S. A. S. el Príncipe de Mónaco: al Sr. Héctor de 
Rolland, Consejero de Estado ? Fiscal del Tribunal Su
premo de Mónaco: y al Sr, Louis Mayer, Jefe del Ga
binete de S. A. S. él Príncipe de Mónaco.

S. A. el Príncipe he Montenegro: al Sr. Henri Mar
cel, Ministro Plenipotenciario, Subdirector de asuntos 
comerciales en el Ministerio de Negocios Extranjeros 
de F rancia.

El Consejo Federal de la Confederación Suiza: al 
Sr. Charles-Edouard Lardy, Enviado extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario de la Confederación Suiza 
cerca del Gobierno de la República Francesa.

S. A. el Bey de Túnez: al Sr. Louis Renault, Profe
sor de la F acultad  de Derecho de París.

Los cuales, después de haberse comunicado sus p le
nos Poderes respectivos, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

Autículo I

El Convenio Internacional de 9 de s J ^ embre 
de 1886 queda modificado como sigue:

I. Art. 2.° El párrafo primero del a rt. 2.° sei ^ ^  
tenor siguiente:

Los autores pertenecientes á uno de los países de la 
Unión, o sus causahabientes, disfrutarán en los demás, 
con respecto á sus obras que no se hayan publicado ó 
que lo hayan sido po prim era vez en uno de estos paí
ses, de los mismos derechos que las leyes respectivas
concedan actualm ente ó en lo sucesivo á los nació- 
nales.

Se aum enta además un párrafo quinto, concebido 
en estos términos:

Las obras póstumas se comprenden entre las pro te
gidas.

3* El a rt. 3.° será del tenor siguiente:
Los autores no pertenecientes á alguno de los paí

ses de la Unión, pero que hayan publicado ó hecho pu 
blicar por prim era vez sus obras literarias ó artísticas 
en uno de estos países, gozarán para estas obras de la  
protección acordada por el Convenio de Berna y por la. 
presente Acta adicional.

III —Art. 5.° El párrafo prim ero del art. 5.° será del 
tenor siguiente:

Los autores pertenecientes á uno de los países de la  
Unión, ó sus causahabientes, gozarán en los otros del 
derecho exclusivo de hacer ó de autorizar la  traduc
ción de sus obras m ientras subsista el derecho sobre la  
obra original. Sin em bargo, el derecho exclusivo de 
traducción dejará de existir cuando el autor no haya 
hecho uso de él en un plazo de diez años, á contar des
de la prim era publicación de la obra original, publi
cando ó haciendo publicar en uno de los países de la 
Unión una traducción en el idioma del país que recla
me la protección.
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IV.-—Art. 7 J  Fi art, 7 .°será del feiicvr siguiente:
Las novelas publicadas en los folie linos de los pe

riódicos ó compilaciones periódicas de uno de los países 
de la Unión, no podrán reproducirse en original ni en 
traducción en los demás países sin la autorización de 
los autores ó de sus eausahabientos.

Los misino ocurrirá con los demás artículos de pe
riódicos ó de compilaciones periódicas, cuando los au
tores ó editores b inan  declarado expresión ente en el 
periódico ó publicación en que hayan aparecido que 
prohíben so reproducción, Para las compilaciones, es 
suficiente que la prohibición se haga de un modo ge
neral á la cabeza de cada numero,

A falta de prohibición, la reproducción se permitirá 
con la condición de indicar su procedencia.

En ningún caso será aplicable la prohibición á los 
artículos de discusión política, noticias diarias, ni he
chos varios.

V,—Art. 12. El art. 12 será del tenor siguiente: 
Cualquier obra falsificada podrá ser recocida por

~as Autoridades competentes del país de la Unión en 
que la obra original tiene derecho á la protección legal.

La recogida se liará conforme á la legislación inte
rior de cada país.

Yl ,—Art. 20. El párrafo segundo del art. 20 será del 
tenor siguiente:

Esta denuncia se dirigirá al Gobierno de la Confede
ración Suiza. No surtirá sus efectos más que con res
pecto al país que la haya hecho, permaneciendo el Con
venio ejecutorio para los demás países de la Unión.

A r t íc u l o  II
El Protocolo final anejo al Convenio de 9 de Sep

tiembre de 1886 queda modificado como sigue: 
p — Número 1.° Este número será del tenor si

guiente:
1. Con relación al art. 4.°, queda convenido lo si

guiente:
A. En los países de la Unión en que está acordada 

la protección, no solamente á los planos arquitectóni
cos, sino aun á las mismas obras de arquitectura, estas 
obras gozarán del beneficio de las disposiciones del 
Convenio de Berna y de la presente Acta adicional.

B.  Las obres fotográficas y las obtenidas por un 
procedimiento análogo gozarán del beneficio de las 
disposiciones de estas actas, siempre que la legislación 
interior lo permita, y en la medida de la protección 
que conceda á las obras nacionales similares.

Queda entendido que la fotografía autorizada de 
una obra de arte protegida gozará en todos los países 
de la Unión de la protección legal, según el sentido del 
Convenio de Berna y de la presente Acta adicional, 
mientras dure el derecho principal de reproducción de 
esta misma obra y en los límites de los convenios pri
vados entre los derechohabientes.

IX. — Número 4. Este número será del tenor si
guiente:

4. El acuerdo común previsto en el art. 14 del Con
venio queda determinado como sigue:

La aplicación del Convenio de Berna y de la pre
sente Acta adicional á las obras que no sean del domi
nio público en su país de origen en el momento de po
ner en vigor dichos pactos, se hará según las estipula
ciones relativas á ellas contenidas en Convenios espe
ciales existentes ó que estén para ultimarse á este 
efecto.

A falta de estipulaciones semejantes entre países 
de la Unión, cada uno de ellos reglam entará, en cuan
to le concierne por la legislación interior, los medios 
relativos á la aplicación del principio contenido en el 
artículo 14.

Las estipulaciones del art. 14 del Convenio de Ber
na y del presente número del Protocolo final se apli
carán igualmente al derecho exclusivo de traducción, 
tal como queda asegurado por la presente Acta adi
cional.

Las disposic'ones transitorias arriba mencionadas 
serán aplicables en caso de nuevas accesiones á la 
Unión.

A r t íc u l o  III
Los países de la Unión que no han tomado parte en 

la presente Acta adicional, podrán adherirse á ella en 
cualquier tiempo á petición suya. Lo mismo se hará 
para los países que se adhieran ulteriormente al Con
venio de 9 de Septiembre de 1886. Bastará para esto 
una notificación por escrito, dirigida al Consejo Fede
ral Suizo, quien á su vez notificará esta accesión á los 
demás Gobiernos.

A r t íc u l o  IV
La presente Acta adicional tendrá el mismo valor y 

duración que el Convenio de 9 de Septiembre de 1886. 
Será ratificada - y las ratificaciones se canjearán

en  París en la  forma adoptada por este Convenio tan  
pronto como se pueda, y íi más tardar, en el término*
de un año,

Entrará en vigor tres meses después tM' canje en
tre los países que la hayan ratificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios' respectivos 
la lian limado y sellado con el sello de sus armas.

Hecha en un solo ejemplar, en París á 4 de Maye 
de 1896,

(b. S.) Firmado: Marqués de N avallas.
IL. S.i Firmado: KeicliardL

IL. S.) Firmado: Otto Uainbaeh.
(L. S.) Firmado: Erauz Rernumn Dungs,
(i,. 8.) Firmado: Yon Müller.

Ifo. S.) Firmado: Barón de Anethan.
ÍJL S.) Firmado: ,hiles de Borehgrave.
(L. S.) Firmado: Chevalier Deseamps.

[L. S.j Firmado'* C de Freyemet,
(L*. S.) F rrn i L 14. Marcel.
(L. S.) Finn i lo Ui. Lyon-Caen.
(L. S.) Firmado: Eug. Pouillet.
(L. S.) Firmado: L. Renault.

(L. S.) Firmado: Henry Howard.
(L. S.) Firmado: H. G. Bergne,

(L. S.) Firmado: Luigi Roux.
(L. S.) Firmado: G. Bolaceo.

(L. S.) Firmado: Vannerus.
(L. S.) Firmado: FI. de Rolland.

(L. S.) Firmado: Louis Mayer,
(L. S.) Firmado: H. Marcel.
(L. S.) Firmado: Lardy.
(L. S.) Firmado: L. Renault.

Unión internacional para la protección de ¡as obras 
literarias y artísticas.

Declaración interpretando ciertas disposiciones del Con
venio de Berna de 9 de Septiembre de 1886 y del 
Acta adicional ñrmada en París á. 4  de Mayo de 1896.

Los abajo firmados, Plenipotenciarios de España, 
Alemania, Bélgica, Francia, Italia, El Luxemburgo, 
Mónaco, Montenegro, Noruega, Suiza y Túnez, debida
mente autorizados á este efecto por sus respectivos 
Gobiernos, han convenido lo siguiente, en lo que se 
refiere á la interpretación del Convenio de Berna 
de 9 de Septiembre de 1886 y del Acta adicional de 
este día:

1.° Según los términos del art. 2.°, párrafo segundo 
del Convenio, la protección asegurada por los pactos 
antes citados depende únicamente del cumplimiento, 
en el país de origen de la obra, de las condiciones y for
malidades que pueda prescribir la legislación del país.

2.° Se entiende por obras publicadas las obras edita
das en uno de los países de la Unión. Por lo tanto, la 
representación de una obra dramática ó dramáticomu- 
sical, la ejecución de una obra musical ó la exposición 
de una obra de arte, no constituye una publicación en el 
sentido de los pactos precitados.

3.° La transformación de una novela en obra tea
tral, ó de una obra teatral en novela, entra en las esti
pulaciones del art. 10.

Los países de la Unión que no hayan tomado parte 
en la presente Declaración podrán adherirse á ella en 
cualquier tiempo que la soliciten. Lo mismo ocurrirá 
para los países que se adhieran al Convenio de 9 de Sep
tiembre de 1886 ó á este Convenio y al Acta adicional 
de 4 de Mayo de 1896, bastando para ello una notifica
ción dirigida por escrito al Consejo Federal Suizo, que, 
á su vez, notificará esta accesión á los demás Gobiernos.

La presente Declaración tendrá el mismo valor y 
duración que los pactos á que se refiere.

Será ratificada, y las ratificaciones se canjearán en 
París en la forma adoptada para estos pactos tan pron
to como sea posible, y á más tardar dentro del plazo de 
un año.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos 
la han firmado y sellado con el sello de sus armas.

Hecho en un solo ejemplar en París, á 4 de Mayo 
de 1896.

(L. S.) Firmado: Marqués de Novallas.
(L. S.) Firmado: Reichardt.

(L. S.) Firmado: Otto Dambach. i 
(L. S.) Firmado: Franz Hermann Dungs.
(L. S.) Firmado: Yon Müller. u

(L. S.) Firmado: Barón de Anethan.! o 
(L. S.) Firmado: Jules de Buchgr&ve.
(L. S.) Firmado: Chevalier Deseamps.

(L. S.) Firmado: C. de Freycinet. ¡
(L. S.) Firmado: H. Marcel.
(L. S.) Firmado: Ch. Lyon-Caen.
(L. S.) Firmado: Eug. Pouillet. f 
(L. S.) Firmado: L. Renault.

(L. S.) Firmado: Luigi Roux,.
(L. S.) Firmado: G. Polacco,

(L. S.) Firmado: Vannerus.
(L. S.) Firmado: H. de Rolland.

* (L. Só Firmado: Louis Mayer.
(L. S.) Firmado: H. Marcel.
(L. S.) Firmado: F. Boetzmann..'
(L. S.) Firmado: Lardy.
(L. S.) Firmado: L. Renault.. .

Este Convenio ha sido debidamente ratificado., y la 
ratificación depositada en París, según lo convenido.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Delmiro de Caralt.
E n nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In

dustria y Comercio de la provincia de Barcelona.
Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 

ochocientos noventa y seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Fomento,
Uureilasao U ñ a res  IIivas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y  Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de ter
cera clase, por fallecimiento de D. Federico Peyra y 
Vildósola;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Ricardo Serantes y Romo, que ocupa el primer lugar 
en la escala de los Ingenieros Jefes de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aureliano U n a res  H ivas.

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
segunda clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, por ascenso de D. Ricardo Serantes y 
Romo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D . Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á Don 
Rafael Martín y Arrúe, que ocupa el primer lugar en 
la escala de los Ingenieros primeros del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro áa Fomento,

lureliá£io  L inares H tvas.

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento, y de conformidad con el dictamen de la 
Comisión permanente del Consejo de Instrucción pú
blica;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ayuntamiento de Lina

res para crear y sostener en dicha población un Insti
tuto local de segunda enseñanza, con carácter público.

Art. 2.° El personal docente de dicho Instituto se 
ajustará á las bases formadas por el Consejo de Ins
trucción pública para la organización de los Institutos 
locales en esta forma:

Un Catedrático para los dos cursos de Latín y Cas
tellano, con 2.500 pesetas.

Otro para las asignaturas de Retórica y Poética y 
de Psicología, Lógica y Filosofía moral, con el mismo 
sueldo.

Otro para la de Geografía é Historia, con igual 
sueldo. : ,

Otro para los dos cursos de Matemáticas, con igual 
sueldo.

Otro para las asignaturas de Física y Química y de 
Historia natural, con igual sueldo.
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Otro para la de Agricultura, con 2.000 pesetas.
Otro para la de Francés, con el mismo sueldo.
Uno de Religión.
Uno de Dibujo., y
Otro de Gimnasia, á 1.000 pesetas.
Habrá además dos Profesores auxiliares numerarios. 
Uno para la Sección de Letras, y 
Otro paca la de Ciencias, con 1.000 pesetas cada uno, 

y  los Auxiliares supernumerarios gratuitos que sean 
necesarios para el mejor servicio de la enseñanza.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mi! 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Aurellano U ñ a res  ffcivas. •

Visto el expediente para llevar á efecto la expropia
ción de terrenos sitos en término da Gilet, provincia de 
Valencia, con destino á la construcción de! ferrocarril 
de Calatayud al Grao de Valencia:

Vista la providencia dictada por el Gobernador civil 
de aquella provincia declarando la necesidad de la ocu
pación de 30 fincas, señaladas con los números 100, 53, 
88, 71 bis, 96, 93 y 94, 98, 99, 95, 78, 81, 72, 45, 49, 91, 
■97, 80, 84, 87 y  89, 77 y 55, 82, 52, 102 y 103, 97 bis, 
74 y 86 de la relación nominal de propietarios, que 
poseen en el citado término respectivamente D. Anto
nio Jimeno Navarro, Doña Francisca Benet Orón, Doña 
Francisca Aznar Benet, Doña Vicenta Salvador Nove- 
11a, Doña Vicenta Campos Garriga, D. Norberto Orón 
Martínez, D. Gabriel Villar Gómez, D. Miguel Novella 
Orón, D. José Domínguez Benet, D. José Pérez Jimeno, 
D. Isidro Salvador Climent, D. Vicente Exarde Borjá, 
Doña Vicenta Mancho Melchor, Doña María Melchor 
Alpuente, I). José Estors Domínguez, D. José García 
Martínez, D. Mariano Vaquero Puig, D. Vicente Pérez 
Jimeno, D. Agustín Mancho Melchor, Doña María Fe- 
rrandiz Albiol, D. José Pérez García, D. José García 
Garcerá y D. Miguel Benlloch García:

Vistos los recursos de alzada interpuestos por estos 
propietarios contra aquella providencia:

Visto el informe del Ingeniero Jefe de la División de 
ferrocarriles del Este:

Y vistos ios artículos que tienen relación con este 
caso de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y del reglamento dictado para su ejecución en 
13 de Junio del mismo año:

Considerando:
1.° Que la construcción del ferrocarril de Calatayud 

al Grao de Valencia está declarada obra de utilidad 
pública:

2.° Que con arreglo al proyecto y replanteo debida
mente aprobados se atraviesan las fincas de que queda 
hecho mérito:

3.° Qüe las razones aducidas por los recurrentes no 
demuestran que, con sujeción á este replanteo, no es 
necesaria la ocupación de sus fincas, única reclama-

, ción que admite el art. 17 de la ley.
De conformidad con la propuesto por el Ministro de 

Fomento y con el parecer del Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar la necesidad de la ocupación de 

las fincas del térnííno de Gilet, señaladas con los nú
meros 100, 53, 88, 71 bis, 96, 93 y 94, 98, 99, 95, 78, 81, 
72, 45, 49, 91, 97, 80, 84, 87 y 89, 77 y 55, 82, 52, 102 y 
103, 97 bis y 74 y 86 de la relación nominal de propie
tarios para la construcción del ferrocarril del Grao de 
Valencia, confirmando la providencia impugnada del 
Gobernador civil de la citada provincia, y desestiman
do los recursos contra ella interpuestos.

Dado en Palacio a diez y  ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El CÍúinÍ8tr'ó' cié Fomento,

AureliStoo "Uriárés- Miv&s.'

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

SEÑOR Ai Terminada ya la estampación de las hoj as 
de cupones que han de adherirse á los billetes hipote
carios de la isla de Cuba, .emitidos en virtud del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1886, y con el fin de que esta 
operación, se ;realice erntiempo oportuno,, para que los 
tenedores de los títulos puedan cobrar en su día el cu
pón de 1 de Abril de 1807, que es el primero que aqué
llas comprenden, el Ministro que suscribe, de acuerdo

•con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á  la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
tíí - i ' n i iUr-¡ no- í ¡¡trAPi wy

Tom ás Castellano y Tlllan-oya.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo si ruiente:

Artículo 1.° Se agregará á los billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba, emisión dé 1886, una hoja con los 
cupones números 43 al 82, vencederos desde 1.° de 
Abril de 1897 á 1.° de Enero de 1907.

Art. 2.° Este servicio se encomendará al Banco His
pano Colonial, como encargado que es del pago de in 
tereses y amortización de dichos valores, con arreglo 
á las instrucciones que le comunique el Ministro de Ul
tramar.

Art. 3.° Los gastos que ocasione este servicio se sa
tisfarán con cargo al crédito consignado en la sec
ción 1.a, «Obligacionesgenerales», cap. 13, «Deuda pú
blica», artículo único del presupuesto en ejercicio de 
la isla de Cuba.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom as Castellano y Villarroya.

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para Ds provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

19.564 pesos al artículo único «Transporte de Misione
ros y Hermanas de la Caridad», cap. 11 «Transporte de 
Misioneros», Sección 3.a «Gracia y Justicia», del pre
supuesto general de gastos de las islas Filipinas de 
1895-96, hoy en ampliación, á fin de atender al pago 
de los mayores gastos ocasionados por los conceptos de 
«Pasajes de Misioneros» y «Gastos de equipo y trans
porte de los mismos», á los que corresponden las can
tidades de 17.864 pesos y 1.700 pesos respectivamente.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento do crédito 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si el pre
supuesto referido no ofreciera sobrante.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
■'¿■‘ ■■luir» i a i Jifera 

Tomás Casíellasao y Tillarroya»

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de Administración y Contabili
dad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfon
so XIII, y  coiáo R e t n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito supletorio de 

19.166 pesos 49 centavos al art. 4.° «Gastos é impresio
nes del servicio general y de Contabilidad», cap. 7.° 
«Atenciones generales», S cción 5.a «Hacienda» del 
presupuesto general de gastos del Estado, en Filipinas 
del ejercicio de 1895-96, hoy en ampliación, á fin de 
atender al mayor gasto causado por el concepto de 
«Impresiones de carácter general.»

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito 
se cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro, si el refe
rido presupuesto no ofreciese sobrantes.

Dado en ‘(Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
í£l M m sw o  de U ltram ar,

Tom ás CssíeSIasao y Tillarroya.

m in is t e r io  De gracia  y j u s t ic ia

REAL ORDEN

Excmo Sr.: Existiendo en la actualidad cinco ejecu
tores de sentencias, correspondientes á las Audiencias de 
Barcelona, Burgos, Cáceres, Granada y Sevilla, y ha
biendo demostrado la experiencia que, aunque el nú 
mero de estos oficiales de justicia sea suficiente, ofrece 
dificultades en la practica el utilizar sus servicios por 
la situación de sus respectivas residencias;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
lo siguiente:

1.° El número de ejecutores de sentencias para el 
territorio de la Península, islas Baleares y Canarias 
sera el de cinco, correspondientes á las Audiencias de 
Madrid, Barcelona, La Coruña, Granada y Valencia.

2.° Cuando vaquen las plazas de los que hoy exis
ten en Burgos, Cáceres y Sevilla, se amortizarán nom
brándose en lugar de los tres, dos, uno para la Coruña 
y otro para Valencia.

3.V Entretanto que esta amortización no pueda te
ner lugar, continuarán los cinco hoy existentes.

4.° Se proveerá desde luego la plaza de ejecutor 
de la Audiencia de Madrid, vacante desde el falleci
miento de su último poseedor, anunciándose por el Pre
sidente en la forma acostumbrada.

5.° Los nombramientos de los ejecutores de ju sti
cia se harán siempre por las Salas de gobierno de las 
Audiencias territoriales respectivas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de los Presidentes y Salas de g’obierno de las Au
diencias álos efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Diciembre de 1896.

TEJADA

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi
tán general de Burgos, Navarra y Vascongadas, fe
cha 9 del actual, participando el ofrecimiento del Co
legio Médico de Vitoria de prestar sus servicios g ra 
tuitos para las atenciones militares de aquella plaza;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se u ti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se les den las gracias en nombre de
S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Diario oficial de este Ministerio, áfin de que sea co
nocido tan patriótico proceder.

De Real orden lo digm á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA

Señor.....

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capitán 
general de Castilla la Nueva y Extremadura, fecha 9 
del actual, manifestando el ofrecimiento hecho por los 
Médicos civiles de Toledo, para asistir gratuitamente á 
los enfermos y heridos que regresen de Cuba y Fili
pinas;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer 
quede desde luego aceptado el patriótico y generoso 
ofrecimiento de los referidos Médicos, cuyos servicios 
se utilizarán oportunamente, previo acuerdo con este 
Ministerio; resolviendo al propio tiempo que se les den 
las gracias en nombre de S. M., en el del Gobierno y 
en el del Ejército, y que esta resolución se inserte en la 
G a ceta  d e  M a d r id  y en el Diario oficial de este Minis
terio, á fin de que tan patriótico proceder tenga la pu
blicidad debida.

De Real orden lo dign á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 14 de Diciembre de 1896.

XZOÁRRAGfA

Señor.....
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REAL ORDEN
E x c m o. Sr.: Vistas las dudas  de a l g u n a s  Aduanas

ele k  frontera eon Portugal respecto á si están com* 
prendidos en el impuesto de trá lieo las mercancías 
comprendidas en las tablas A y i?, anejas al vidente 
Tratado Hispano-Portugués, y lumia de cobrarlo cuan 
do sean despachados por los puntos fiscales de Cara
bineros;

Considerando que cu el Tratado de Comercio y Na- 
v e gaci ó o , ya. me n  ei o n  a ti o, se e  stipi dó te n su art. 8 . 0 que 
al punios productos del suelo y de la industria portugue
sa fueran libres de derechos de importación, expórta
la ció n y tránsito, por lo que España no puede gravar 
á estila mereancias eon ningún impuesto aduanero, 
pero no chiste compromiso para considerar á aquellas 
exceptuadas de los tributos que se exijan á. las espa
ñolas, porque seria hacer á aquéllas de mejor condi
ción. que á éstas:

Considerando que el impuesto pro vician al de tráfico 
no pertenece á la m ita  de Aduanas por no formar 
parte ele sus ingresos, sino que tiene fines muy dis
tintos:

Considerando que, esto sin embargo, según los a r
tículos 13 y 14 del reglamento aprobado para el co
mercio terrestre por caminos ordinarios y que forma 
parte integrante del mismo Tratado, algunas mercan - 
cías'"pueden ser despachadas por los puntos fiscales de 
Carabineros, sin que pueda obligarse á sus conductores 
á presentarlos en las Aduanas respectivas, sino que, 
comprobadas por los individuos de dicho instituto la 
exactitud de aquéllas por medio de los documentos ex
pedidos por la Aduana de salida, pueden internarse en 
el otro país y seguir para su destino sin entorpecimien
tos de ninguna clase, lo que hace imposible la cob an- 
za del impuesto de tráfico para estas mercancías;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por la 
Junta de administración y vigilancia del impuesto pro
visional de tráfico, se ha servido disponer:

1.° Que todas las mercancías que se importen ó ex
porten por la frontera Hispano-Portuguesa, están su
jetas al impuesto provisional de tráfico, con las excep
ciones que se determinan en la ley de 30 de Agosto 
último y reglamento vigente.

2.° Que las que se importen ó exporten por los pun
tos fiscales de Carabineros se las considere exceptua
das de este tributo.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 29 de Noviembre de 1896.

N. REVERTER 
Sr. Presidente de la Junta de administración y vigilan

cia del impuesto provisional de tráfico.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Relación de las R eales órdenes expedidas por este  Mi
nisterio, referentes át personal, durante la  segunda  
quincena del mes de Noviembre último.
Noviembre 18. Declarando cesante á D. Ramón Pi- 

juan, Oficial segundo, Yista de la Aduana de Matanzas 
(Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la an te
rior, á D, Desiderio Martín, Abogado y Oficial cuarto, 
Yista de la Aduana de Cárdenas (Cuba).

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Antonio Molina Pérez, cesante de igual 
categoría y clase.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobierno general de Filipinas á D. Serafín 
González y Fernández, Oficial cuarto, Secretario del 
Gobierno político militar de isla de Negros Occidental.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Pe
dro Albelda y Balboa, que es oficial cuarto de la Adua
na de la Raí ana

Idem id Nombrando por el t a r r  3.° para la plaza 
anterior á D. Miguel Velázquez, que es Oficial quinto 
de la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Cádiz.

Idem id. Idem por el turno 3.° Oficial cuarto, Ad
ministrador de Hacienda de Remedios (Cuba), á D. Juan 
Lacalle, que es Oficial quinto, Contador de la Adminis
tración de Hacienda de Trinidad.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Cuba á D. Jesús 
Murciano, Oficial tercero de la Sección investigadora 
de la riqueza urbana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 4

anterior í't Ib Cele Jomo Alonso Maya, Licenciado en
Farmacia,

Idem id. Declarando cesante A Ib Miguel A rango,
Oficia,! segundo de la Administración do Hacienda de 
Pinar del Rio (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á R. José 
Oossío y Rojas, Oficial segundo de la HecGón investi
gadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba..

Idem id. Idem á la plaza anterior á 1). Eduardo de 
la Vega y Caldo i un, que es Oficial segundo de la Inter
vención general.

Idem id. Idem á la plaza anterior á Ib Manuel Pas
tora, que es Oficial segundo de la Administración de 
Hacienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 3,° para la plaza 
anterior á D. Darío Crespo y Castillo, que es Oficial te r
cero en la misma Administración.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Víc
tor Sánchez Pruneda, que es Oficial tercero de la Sec
ción intestigadora de la riqueza urbana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. Garlos Cayetano del Castillo, cesante de 
igual categoría.

Idem id. Declarando cesante á D. Anselmo Gd de 
Te] ida, Oficial segundo de la Administración de .Ha
cienda de Puerto Príncipe (Cuba).

Idem id. Nombrando poi el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Gerardo Rodríguez Soto que es Oficial 
tercero de la Intervención de Hacienda de Puerto Prín
cipe (Cuba).

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Joa
quín Gavín, que es Oficial tercero en la Sección inves
tigadora de la riqueza urbana.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
an teriora  D. Mariano Sanz y Hernández, Licenciado 
en Farmacia.

Idem id. Dejando sin efecto, por no haber tomado 
posesión, el nombramiento de Jefe de Negociado de 
tercera clase, Administrador de Hacienda de Puerto 
Príncipe, hecho á favor de D. Manuel Muñoz Repiso, y 
declarándole cesante.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Her
minio Leiva, que es Jefe de tercera clase de la Sección 
investigadora de la riqueza urbana.

Idem id. Nombrando por el turno 4.°, y en comi
sión, para la plaza anterior, á D. Federico Sáenz de Ju- 
bera, cesante de mayor clase.

Idem id. Trasladando á la plaza de Oficial cuarto 
de la Administración de Hacienda y Aduana de Cien- 
fuegos (Cuba) á D. Nemesio Busto, que es Oficial cuar
to en la Sección investigadora de la riqueza urbana.

Idem id. Nombrando por el turno 4 .°  para la plaza 
anterior á D. Francisco González de la Oliva, cesante 
de igual categoría.

Idem id. Declarando cesante, en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 74 del decreto ley de 13 de Oc
tubre de 1890, á D. Antonio Navarro Rubio, Oficial 
cuarto de la Tesorería Central de Hacienda de Fili
pinas.

Idem id. Trasladando á la plaza anterior á D. Die
go Fontes Alemán, que es Oficial cuarto, Interventor 
de la Administración de Hacienda de Tarlac (Fili
pinas).

Idem id. Nombrando por el turno 4 .° para la plaza 
anterior á D. Pedro Fernando Palacio, que es cesante 
de igual clase.

Idem id. Aprobando la cesantía anticipada por el 
Gobernador general de Filipinas á D. Enrique Brías de 
Coya, Oficial tercero, Interventor de la Administración 
de Hacienda de isla de Negros Oriental.

Idem id. Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. Pedro Fernández López, que es Oficial 
cuarto, Cajero de la Administración de Hacienda de 
Albay (Filipinas).

Idem id. Idem por el turno 4 .°  para,la plaza ante
rior á D. Emilio Morera Oalízcarino, Oficial quinto ce
sante.

Idem id. Aprobando el anticipo de cesantía conce
dido por el Gobernador general de Filipinas de D. An
tonio Vicente y Herrero, Oficial tercero, Interventor de 
la Administración de Hacienda de Bohbl.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D, Luis Sagaz y Feijoo, Abogado.

Idem id. Declarando cesante áD . Jbsé Palacín, Ofi
cial cuarto, Factor de Joló, en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 74 del decreto ley de 13 de Octubre 
de 1890. ’l

Idem id. Nombrando por el turno 4 .° para la plaza 
anterior á D. Tomás Queipo Campos, cesante de igual 
categoría.

Idem 20. Confirmándola cesantía de D. Silvestre 
Caballero, Oficial quinto de la Administración de Ha
cienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Idem la traslación de D. Baldomero Llera 
á la plaza de Oficial quinto de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Adolfo Por- 
seí y Dimas para la plaza de Oficial quinto, Inspector 
de Subsidio de la Administración de Hacienda de Ma
tanzas. . ■

Idem id. Idem la traslación de D. Luis González 
Haba á la plaza de Oficial quinto de la Administración 
de Hacienda de Matanzas. .... . .

Idem id. Idem el haber quedado sin efecto el nom
bramiento de D. Benigno Calahorra para la plaza de 
Oficial quinto de la Administración de Hacienda de 
Matanzas.

Idem id. Idem la cesantía de D. José Manuel Cres
po para la plaza de Oficial quinto de la Sección de 
atrasos de la isla de Cuba.

Idem id. Idem el nombramiento de D. Luis G. 
Hylass para la plaza de Oficial quinto del Gobierno de 
Santa Clara (Cuba).

Idem id. Idem la cesantía de D. Manuel Pavía, Ofi
cial quinto de la Administración de Hacienda de la Ha
bana.

Idem id. Aprobando, con carácter de interino, el 
nombramiento de D. Rafael Pacheco para la plaza de 
Jefe de Negociado de tercera clase, Administrador de 
Hacienda de Puerto Príncipe (Cuba).

Idem id. Idem el nombramiento de D. Alejandro 
García Gregorio para la plaza de aspirante joven de 
Lenguas en las islas Filipinas.

Idem id. Idem el nombramiento interino de Don 
Mariano Collado para la plaza de Oficial cuarto, Ad
ministrador de Hacienda de Mariel.

Idem id. Idem la concesión de un mes de prórroga 
para que pueda afianzarse del cargo de Administrador 
de Hacienda de Remedios á D. Celestino Martínez.

Idem id. Idem la id. id. para id. del de Administra
dor de Hacienda de Cárdenas á D. Isidro Ferrer y 
Checa.

Idem id. Idem la id. id. para id. del de Administra
dor de Hacienda de Santa Clara á D. Carlos Alonso de 
la Vega.

Idem id. Trasladando á la plaza de Jefe de Nego
ciado de primera clase. Secretario del Gobierno civil de 
Manila á D. Manuel Tello Amondareyn, electo Jefe de 
Administración de cuarta clase de la Dirección general 
de Administración civil.

Idem id. Disponiendo que el nombramiento de Don 
José Ciria, Oficial quinto, Guardaalmacen, Recaudador 
de la Administración de Hacienda de Tayabas se en
tienda hecho con carácter de interino y aprobando la 
interinidad.

Idem id. Idem que el id. de D. Manuel Sarthou para 
la plaza de Oficial quinto, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda de Bataán, se entienda hecho con 
carácter de interino y aprobando la interinidad.

Idem id. Aprobando el anticipo de tres meses de li
cencia concedido por el Gobernador general de Filipi
nas á D. Nicolás María Rivero, Jefe de Negociado de 
segunda clase, Interventor de la Administración de Ha~ 
cienda de Manila.

Idem id. Idem con carácter de interino el nombra
miento de D. Arcadio Díaz para la plaza de Oficial ter
cero, Interventor de la Administración de Hacienda de 
isla de Negros Oriental.

Idem id. Idem el id. de D. Juan Blanco para la pla
za de Oficial quinto, Auxiliar Vista de la Aduana de 
Manila. . _

Idem id. Idem el ídúde D. José Díaz Aguilar para la 
plaza de Oficial quinto de las Secciones de la Intenden
cia general de Hacienda de Filipinas. ;¡

Idem id. Idem interinamente el nombramiento de 
D. Arsenio Hevia para la plaza de Oficial tercero de la 
Inspección de Hacienda de Filipinas. G

Idem id. Idem el id. de D. Juan Rubiera p a ra la  
plaza de Oficial cuarto del Gobierno civil de Bataán 
(Filipinas). G ,,

Idem id. Idem el id. de D. Leonardo Yalls para la 
plaza de Oficial quinto de la Administración de Hacien
da de Manila.

Idem id. Idem el id de D. Enrique Yilláñueva para 
la plaza de Jefe de Negociado de primera clase, Ins
pector cuarto de Hacienda dé las islas Filipinas.

Idem id. Idem el id. de D. Edíiardo Martínez para 
la plaza de Oficial tercero de la Inspección é Investi
gación de las islas Filipinas.

Idem id. Idem el id. dé D. Ignacio Majo paf a la  p la
za de Oficial cuarto del Gobierno general de las islas 
Filipinas.

Idem 25. Declarando cesante á D. José Gossio, Ofi
cial segundo de la Administración de Hacienda de Pi
nar del Río. l
-  Idem id. Trasladando á la plaza anterior , á D. José
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Cavero, que es Oficial segundo de la Sección investi
gadora de la riqueza urbana de la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 4.° para la plaza 
anterior á D. José María Urrutia, cesante de la Penín
sula,

Idem id. Declarando cesante á D. Tiburcio A. Ca
talán, Oficial tercero de la Sección de Atrasos de la isla 
de Cuba.

Idem id. Nombrando, en comisión, por el turno 4.° 
para la plaza anterior á D. Antonio La Orden, cesante 
de mayor categoría.

Idem id . Declarando cesante á D. Yíctor Sánchez 
Pruneda, Oficial tercero de la Administración de Ha
cienda de Santiago de Cuba.

Idem id. Trasladando á la anterior á D. Antonio 
Gómez Méndez, Oficial tercero de la Administración de 
Hacienda de la Habana.

Idem id, Nombrando por el turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José de Pavos, Oficial cuarto, Interventor 
de las minas de Arayanes.

Idem 28. Autorizando para que pueda embarcarse 
en el vapor correo siguiente al del día 5 del próximo 
mes de Diciembre á D. Anibal Alvarez Ossorio, Subin
tendente de Hacienda de las islas Filipinas.

Idem id. Idem; id. id. en el vapor del 5 de Diciembre 
á D. José Muñoz Oñativia, Oficial tercero, Administra
dor de Hacienda de Barotac Viejo (Filipinas).

ADMINISTRACION CENTRAL
MISTERIO DE ESTADO

S e c c i ó n  d e  C o m e r c i o .
Como consecuencia de la m ala cosecha de cereales, y á fin 

de evitar una crisis obrera en el vecino reino, el Gobierno por
tugués, con fecha 26 de Noviembre último, ha expedido el si
guiente decreto, por el que se autoriza la introducción en su 
territorio  de trigo extranjero:

«Habiéndose notado, después de observadas las form alida
des prescritas en la ley vigente, que no existe en el mercado 
trigo nacional suficiente para las exigencias del consumo;

conviniendo por dicho motivo providenciar en el sentido dé
las necesidades urgentes del momento; y

Considerando que la actual situación dé los mercados ex
teriores, cuyas condiciones cam bian, aconsejan que la deci
sión que se adopte no dificulte ulteriores deliberaciones, y  
que atienda al mismo tiempo á los intereses del Estado, del 
trabajo, de las industrias de m olienda y panificación, y final
mente de los consumidores:

He tenido á bien decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° Queda autorizada la importación de 40 m illo

nes de kilogramos de trigo exótico para la  panificación y de 
1.300.000 kilogramos para la fabricación de pastas.

A rt. 2.° El trigo exótico cuya introducción se autoriza 
por este decreto, será distribuido entre las fábricas, molinos 
y tahonas que constan en la tabla aneja al decreto de 14 de 
Noviembre de 1895, según las cantidades en ella fijadas.

A rt. 3.° Los fabricantes que no despacharen hasta  el 31 
de Enero próximo el trigo  que les hubiere correspondido en 
conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, no po
drán  despacharlo después, pudiendo el Gobierno, cuando de
crete una nueva im portación ó cuando lo juzgue conveniente, 
á partir del 31 de Enero, d istribuir proporcionalmente entre 
los fabricantes que im portaren ó molieren, la cantidad que 
aquéllos dejaren de despachar hasta  la citada fecha.

A rt. 4.° Queda fijado en 8 reis por kilogramo el derecho 
de im portación que debe pagar la cantidad de trigo  m encio
nada en el art. l.°

Art. 5.° U lteriormente el Gobierno fijará la cantidad res
tan te  de trigo extranjero que sea necesario im portar en el 
presente año cereal, determinando el prorrateo que se haya 
de hacer del respectivo derecho.

A rt. 6.° Además de la cantidad de trigo exótico á que se 
refiere el art. 1.°, queda autorizada la panadería m ilitar para 
im portar hasta  1.500.000 kilogramos de trigo, destinado á la 
fabricación de pan para el Ejército, previo el pago del mismo 
derecho de 8 reis por kilográmo.

A rt. 7.® El precio en Lisboa de las harinas de calidad su
perior no podrá exceder de 90 á 92 reis el kilogramo; y el de 
las harinas propias para la fabricación del pan de uso común, 
no podrá exceder de 82 á 84 reis el kilogramo.

A rt. 8.° En todo lo que no fuese expresamente determ ina
do en este decreto, se observará lo dispuesto en los decretos 
de 27 de Septiembre de 1893, 12 de Febrero y 14 de Noviembre 
de 1895.

A rt. 9.° Este decreto tendrá ejecución desde la íecha en 
que fuere publicado.

A rt. 10. Queda revocada la legislación en contrario.
El Presidente del Consejo de Ministros,' Ministro y Secre

tario  de Estado de los Negocios de Hacienda y los M inistros y 
Secretarios de Estado de los demás departamentos, así lo ten
drán entendido y lo harán  ejecutar.

Palacio 26 de Noviembre de 1896. =E1 Rey.—Ernesto Ro- 
dolpho Hintze R ibeiro .=Joao Ferreira Franco Pinto Castello 

¡ B ranco.=A ntonio  de Azevedo Castello B ranco.=José Estevao 
de Moraes Sarm entó.—Jacintho Cándido da Silva.—Luiz Ma
ría  Pinto de S overal.= A rthur Alberto de Campos Henriques.»

El Gobierno de Noruega ha hecho saber al de S. M. que ha 
concedido el tra to  de Nación m ás favorecida á los vinos es
pañoles cuyas fuerza alcohólica exceda de 21° por 100 y no 
pase de 23°, y como consecuencia,, en iguales condiciones, 
pagarán el mismo derecho de entrada que los vinos portu
gueses, á saber: 11 =  5 ores por kg. ó litro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  general del T esoro público y  
O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Habiendo sufrido extravío el billete de la Lotería Nacio
nal núm . 1.691, del sorteo que ha de celebrarse el día 23 del 
corriente mes, esta Dirección general, de conformidad con lo 
dispuesto en el a rt. 10 de la instrucción del ramo de 25 de 
Febrero de 1893, ha acordado declarar dicho billete nulo y  
sin n ingún valor para los efectos del sorteo á que corres
ponde.

Lo que se anuncia para  conocimiento del público y íD cr 
consiguientes.

Madrid 14 de Diciembre de 1896.—El Director general, 
J . R. de Oya.

Dirección general ile la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones- 

inserto en la G a c e t a  de 6 del corriente, se ha celebrarlo en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y¡ de 
documentos representativos de los mismos, del empréstito de í  75 
millones de pesetas.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

INTERESADO
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

H, Francisco G a rc ía .. . , . . 281‘94 100

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

INTERESADO
Nominal.

Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D. Francisco G arcía. . . . 281‘94 100 281‘94

Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 14 de Diciembre de 1896.= El Director general, 

El M arqués de Goicoerrotea.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que dan sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Noviembre ú l
timo, que se publica en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en B oletín  o f i c ia l  de esta Dirección general, en cumplimiento de la Real orden de 28 de Pedrero de 1895.

Clase.

B U Q U E

NOMBRE

i
To

nelaje

FECHA 

) número del visado 

consular.

PüERTO 

de procedencia.

PUERTO 

d e  d e s t in o .

f e c h a

de la 11 g-ada.

Númert,

del

manifiesto

C ntidad 
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c la r a d a .

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACIONES

Tf n v x A t1 1

i

967 17 Agosto........
28 id ..............

T aganrog.......... Barcelona........ 2 Septiembre. 1.270 2.138.400

i

2.138.400 2.134.135 »y a p o i «*..*• ’ __
773

96
1.077

934

1.381

B raila ................ Idem................. 7 id ................. 1.310 1.242.450 1.242.450 1.246.252 iCondujo además 649.950 k iIdem ..............1

G o le ta .. . . . . María del P i la r . . . . 3 Septiem bre.
31 Agosto........
10 Septiembre.

19 Agosto........

Bouofia . . . . . . . Idem ................. 11 id .................. 1.334 11.789 11.789 11.482
logram os de maíz. 

En 145 sacos.
Taganrog.......... Idem ................. 19 id .................. 1.366 2.397.600 2.397.600 2.389.528 »V a p o r . . . . . .

TArmrt T?r\*f o n i o A O B ra ila ................ Idem ........... .. 21 id ............... .. 1.375 510.000 510.000 503.280 Condujo además 651.000 k i

M editerráneo.......... M arianópolis.. . Idem ,................ 21 id .................. 1.381 835.920 835.920 842.935
logramos de maíz.

Condujo además 421.200 kiloIdem .............. gramos de centeno, 149.850 
kilogram os de mijo.

Idem .. . . . . . . Despina G. Micha-
28 i d . . . . . ........ 1.419 348.300 348.300 350.854 Condujo además 1.085.4001.419

802

15 Septiembre. 

15 id ............

Idem ............... Idem .................

Vi pfnTi a . T aganrog.......... Idem ................. 6 O ctubre___ 1.458 1.530.000 1.530.000 1.524.353

kilogram os de centeno y 
996.300 kilogramos de ce
bada.

Condujo además 565.000 k i
Idem .............

N icolás y  agliano... 
Luigi P re u n d a ... ..

T)a a o

826
763

1.135
973

23 id Idem.................... Idem ................. 6 id .................. 1.462 1.377.000 1.377.000 1.387.285
logramos de centeno,

»
Idem .............
Id e m .... . 10 O ctub re .. ..  

22 id , . . ,  . . .  ..
17 Septiem bre.

14 O ctubre. . . .  

24 i d . . . . . . ___

Braila ........ Idem ................. 21 id ........... . 1.536 1.980.000 1.980.000 1.939.112 »
M arsella............ Idem ................ 24 id .................. 1.551 3.050 3.050 3.000 En 30 sacos.

Id e m ... . . . . .
7 QVvTifnQ T aganrog---- T arrag o n a---- 10 id .................. 440 536.300 536.300 537.911 ¡Condujo además 891.000 k i

Idem . . . . . . .

Idem — . . . . 1.251

1.592
1.003

973
858
741

1.046
960

1.100

Berdiansk......... Idem................. 31 id .................. 470 2.136.875 2.136.875 2.131.440
logramos de cebada. 

Condujo además 674.375 kiSofía C uppa... . . . .

Oratios Cuppa.. . . .  
Ange l a . . . . . . . . .  . .

Z ak y n to s... .............
Laffite.......... ............
Oratios Cuppa........
Mártos . . . . . . . . . . . .
San F ern an d o .. . . .

Idem ........ Idem ................. 5 Noviembre.. 479 975.000 975.000 974.431
logram os de cebada. 

»
Idem.. —
TJ 25 id . : . ............ Idem ..... .............. Idem.................. 5 id ............... .. 480 882.900 882.900 898.290 Conduce además para Barce

I d e m . . . , . . . . 30 id .................
2 Noviembre.. 

27 O ctubre .. . .  
4 Noviembre.. 

12 id ........

Idem ............ Iderh................. 15 id .................. 492 2.039.375 2.039.375 2.047.383

lona 1.255.500 kilogramos 
de trigo .

»
M arsella.......... ° Valencia.......... 9 id ................. 1.137 26.294 26.030 26.030 »

Idem .............
Id em ... .  .-.i.. "Rprdifmsk . . . Idem................. 10 id ................. 1.139 2.372.500 2.372.500 2.378.413 »

M arsella............ Idem............... .. 13 id ................. 1.147 34.000 33.625 33.625 »
Idem ..............
Id em ... . . . . .
Idem .............

Idem .................. A licante.......... 18 id ............. .. 598 20.299 20.229 20.200 i En sacos.
A znalfarache.......... 19 id ............... .. Idem .................. Idem ................. 24 i d . . . ............ 607

136
20.365

950.000
20.365

950.000
20.365

950.046
1 Idem .
Conducía además 825 000 k i

logram os de trigo  para Gé-
TI A  V í7

Idem — .. Asia- • . .  . . . . . . . 1.021 20 O ctubre----- B ra ila ............ Palpaa. . . . . . . . 3 id.................

' ■ : - 314 
i.óm

1 96?

3 Noviembre.. 
17 O ctubre .. . .

5 Nqyiembre.. 
\\

M arsella............. Idem................. 13 id ............. .. 141 20.000 19.800 20.008 En 200 sacos.
Idem .. . . . . . . ; Is leñ o ». . . . .  •. • • . .

Guiseppe Cor baja .. Marionpol......... C artagena....... 18 id ................. 511 697.410 697.410 691.705 Conducía además para  este
Idem ..............

Idem ..............
Por ferrocar.

, K undstenge—
»

u

Sevilla............. 24 id ......... ........ 520 32.000 32.000 30.851

puerto y e l de M á l a g a  
1 18b 980 kilogram os de 
cebad i.

»
X  • /C U t 

XV Irú n .................. » » » » 1.240 I o. 18 sacos.» // ;

T o t a l .., 23.117.757 23.116.918 23.094.15d

No*a. Im portan los derechos liquidados correspondientes á los 23.094.154 kilogramos de trigo  despáchalos en el mes de Noviembre últim o, la  can tidad  de 1.847.532‘32 pea^t i-s por el concepto 

de derechos de Arancel, y 577.353‘85 pesetas por recargo extraordinario , formafido u n  to t 1 de 2.424.8 <617 pesetas.

Madrid 15 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, Federico Arrazola.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

S U B S E C R E T A R Í A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  1 5  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 9 6 .

R e l a c i ó n  í q <Aí v í c 1 x i & 1  d ©  l a s  i n h u m a c i o n e s .  r

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Arioa. Meses | Días,

2
70

>
1¡

» P árvulo ... , ............ Tabes m eseiiterica,. . . . . . . . . ....................... Habana, 30.
Goya, 7.
Rey Francisco, 24. 
Esparteros, 12. 
Ercilla, 4.
Inclusa.

¡ * Y iu d o____ . . . . . . . Hemorragia cerebral.. . . » ...............
')> 6 i » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis c  p ila r ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
52
44
»

i > l » Casado... . . . . Tuberculosis......................................................
» » Idem.». . . . » * . » » .  * Pulm onía....................................... ....................

19 Párvulo.. . . . . . . . . A  trepsia ...................................................... ..
64 > » Casado . . . . . . . . . . Bronquitis................................. ........................ Salitre, 46.
» 3 i » Párvulo.. . . . . . . . . E clam psia .......................................................... Mesón de Paredes, 49. 

Libertad, 23.43 » » Casado... . . . .  * * .. 1 Bronquiti s .............................................. ............
» 6 » Párvulo.. — | Viruela confluente . . . . . . . . . . . . . . ___ Sombrerería, 6.
54 » » Casado.. . . . . . . . . . . 1 Anemia cerebral............................................... Barbieri, 20. 

Magallanes, 18. 
San Joaquín, 14. 
Pi amonte, 17. 
Hospital Millitar. 
Arenal, 16. 
Embajadores, 25. 
Atocha, 29.
Oso, 14

70 » » Idem.. . . . . . . . . . . . Hemorragia cerebral.......... . .  ...................
3 » » Párvulo............... . Tabes m esentérica...................................

80 » » V iu d o . . . . . . . . . . . Caquexia cancerosa . . .  . . .
26 > » Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis pu lm onar........ ...................... ..
37 » » Casado. . . . . . . » * . Pulmonía grrpual ................. . .................
5 > Párvulo.. . . . . .  * ,. V iru ela ............................ .................... ..............

Nicolás Minche! ............................................. .. 27 » Viudo . . . . . » . . . . . Broncopneum onía....................... ....................
Pablo Yraimo . . ....................... ........................ .............. 66 » » Idem . . . . . . . . . .  *. Hemorragia cerebral............ ..........................

23 » » Viruela confluente........................................ .. Velar de, 11.
Hospital Provincial. 
Glorieta de Bilbao, 4.

Pascual Manya n o ................................................................ 71 » » Casado... . . . . . . . . S Uremia .......................................... . ............
Joaquín A lonso........ ...................................................... » 4 » Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis........ ..............................  . ......... .
Santos No rubela ......................... . .................................. 1 » » Idem ......................... M eningitis........................................................ Conde de Barajas, 4. 

Hospital Provincial. 
Idem.

Juan G Gil ........................................................................ 28 » » Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar................... ..............
Luis A ca b e s .............................................. • ..................... * 25 %■ » Idem ........ .. Artritis tuberculosa......................................
Manuel D ía z ....................................... ..................... 76 i- » V iu do............. Periencefalitis d ifusa....................... .............. Idem.
José A lcá zar ........................................... .......................... .. » 1 » Párvulo.. Viruela confluente........ ................ ............... Arganzuela, 8.

Travesía de Gil linón, 3. 
Peñuelas, 8.
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisco Posada.. . . . . . .  ................... .......................... 48 > » Casado................... Tubercu losis....................  . . .  .....................
* Mariano A Sáncliez. ........................................................ 3 » » Párvulo................. Viruela confluente.......... ...........................

Felipe González.................................................................. 61 > » S o ltero ................... Broncopneum onía............................................
Antonio Martín.......................................................... .. 28 » » V iudo............... .. Artritis tuberculosa........................................
Francisco G o n za lo .............................. %........................... 70 » S oltero ................... M ielitis................................................................ Idem.
José Huertas......................................................................... 56 » » Idem........................ Epitelioma................................... « . . . . Idem.
Cándido F ernández.................................... .................... .. 58 » » Casado.................... Hernia estrangulada............... ....................... Idem.
Cándido Tapiador........................................ ...................... » » 4 Párvulo.................. Eclampsia................................ ........................ Carlos Rubio, 3. 

Moratines, 3.
Hospital Provincial. 
Madera, 21 (judicial). 
Mendizábal, 10.

Fernando R odríguez.......................................................... 3 » » Idem................... Viruela confluente...........................................
José A m arillo .......... .................. ........................ ................ 21 » Soltero.................... Saram pión........................................................
Bernabé M urúa.............................. .................................... 43 » » Idem........................ Sin diagnóstico....................................
Antonio V illalba................................................................. 55 » » C asado................... Broncopneum onía..........................................

Feto m asculino.................................. ....................................... » » » » » Palencia, 4.
Idem . ..................... .. » » » » » Coloreros, 1.

López de Hoyos, 9. 
San Lorenzo, 6.

1dern........... ................ ............................................... » > » » »
Idem ........................... .......................... .......................................I » » » i » »

Doña Josefa A rcoch a .................................... ......................... i 55 » (Jasada................... Pulm onía............................................................ San Miguel, 16.
San Bernardino, 10. 
Hospital Provincial. 
Toledo, 127 (judicial). 
Hospital Provincial. 
Limón, 28.
San Opropio, 9. 
Floridablanca, 3. 
Artistas, 4.
Santa Ana, 14.
San Isidro, 40.
Ventura de la Vega, 6. 
Fomento, 13.
Chopa, 6.

Polonia Ulibarri..................................... ...................... 68 » Soltera ................... Bronquitis..........................................
Pura. Rivera.......................... ....................................... .. 28 » Idem........................ Difteria laríngea...........................  . .
Carlota Mencndez......................................................... 54 » » V iuda...................... Aneurisma aórtico ..........................
Rosa B arrileros........................................................... 26 » Soltera... . . . . . . . Viruela confluente ............... . . .
María Domínguez......................................................... 63 » » Casada................... Broncopneum onía...........................
Ruperta Ch charro. ..................................................... 34 » » Soltera.................... Viruela confluente...............................
Josefa Dom ínguez.................................... ................ 23 » » Idem ....................... Colapso cardíaco..............................
María del Pozo............................................................. .. 49 » Viuda...................... Pulm onía............................. ..
Elena P an to]a ............................................................... 1 » » Párvulo.................. Raquitism o.................
Teresa D am iano............................................................. » > 15 Idem.................... Bronquitis........................... ........................ ..
Am alia S aco ..................................................... » » 18 Idem....... ................ Eclam psia........................... .. „
María Solaz........ ........................................... ................ 9 > Idem ....................... Sarampión...................................
Petra Pastor........................................... ........................

3
58

6 Idem......... .............. TT • i f\ A

Jesusa Sánchez............•................................................
»
»

»
»

Idem....... ................
Soltera ................... Broncopneum onía.. . . .

San Sebastián, 2. 
Hospital Provincial. 
Andrés Borrego, 6. 
Callejón del Mellizo, 7. 
Inclusa.
Idem.
Salamanca, 3. 
Carolinas, 15.
Molino de Viento, 24.
17 n OTl OO TVO 1 TAI

Segunda Caballero....................................................... 2 » P árvulo ... . . . . . . . Laringitis.......................................................
Concepción González................................................... 1 » Idem ........... .. Bronquitis capilar. . . . . . .
María del C. A rias....................................................... » » 14 Idem ....................... Enterocolitis.......... ..................
Josefa M aclas................... .............................................. » 15 Idem ....................... Idem ............................................
Constantina Fresnillo, .............................................. 3 » Idem ................. V iruela.....................................

. María Pazos............ ....................................................... 5 > » Idem ... . . . . . . . . . . M eningitis...... ........................ ..
Feto femenino. ......................................................................... > » » »
Idem ......... ..................................................................................... » » »

»Id e m .................................................................. ........................... » > » »
V  UüüCdi ral 7 JLUJL *
Ay al a, 10.
Inclusa.I d e m ................................................... ......................................... » » > »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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.  W  b G  h  11 P̂ aUo esta clasificación atendiendo a la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de ia legislación vigente: y  en este sentido, las enlermedldes. con- 
signadas en el irrupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación.á las personas y á las e o s »  de-su uso; así como lis  del grupo de íníeeto-contagiosas implican.la necesidad 
de ejecutar las imposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta cawH* *0 consignaran las defuacmass ocurridas por accidente, homicidio, suicidio j  ejecuciones de pena capital.
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Madrid 16 de Diciembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

E s ta d o s  r e la t iv o s  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r t e  e n  e l d ía  1 6  d e  D ic ie m b re  d e  1 8 9 6

I R  e l a c i ó n .  i n d L i v i d x x a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Mariano Dueñas..................................................... 63 » » Viudo.............. IVpfr i ti ̂  Tin TPiimi Fuencarrai, 36.
Alcalá, 27.
Tudescos, 30 y 32.
Magdalena, 20.
Dos Amigos, 5.
Ercilla, 14.
Luzón, 4.
Recoletos, 15.
Cristo, 2.
Luisa Fernanda, 17.
Bravo Murillo, 15.
Jorge Juan, 9.
Velas, 10.
Velázquez, 52.
Luciente, 5.
Larra, 8,
Palafox, 8.
Paseo de los Olmos, 2.
Cava baja, 40.
Garcila so, 5.
Ca mí no v i ej o d o V i e á] v ar o „ 
Santiago el Verde, 11.
Inclusa.
Hospital Provincial.
Esquiladle, 10.
Judicial.

Plaza de Alonso Martínez, 7. 
Plaza de Herradores, 12.
Don Martín, 8, 
imparo, 21.
Rivera de Curtidores, 14.
Gravina, 4.
San Pedro, 18.
San Carlos, 13.
General Lacy, 24.
Mesón de Paredes, 61.
Segovia, 37.
Sombrerete, 3.
San Vicente, 19.
San Bernardo, 1.
Hermosilla, 19.
Saúco, 13.
Isabel la Católica, 19.
Conde Duque (cuartel).
Hospital Provincial.
Hospital de la Princesa (judicial). 
Espino, 6.
Toledo, 105.
Travesía de San Lorenzo, 5.

Manuel Pardo........ ................... .......................... 57 » Tdem .. .  . Rrnnonrm pnm nr* f o
Julián Barrio................ ....................... .................. 3 » » Párvulo.. .. MenincHticj
Ser apio Palomino............................ ................ . 61 » Viudo ............. TTtpttí i a
Felipe Gómez......................................................... 48 » » Casado . . T'-nLp-ppnlncncj Tmlmn'na'P
Ignacio Fernández............ .......................... .......... 37 » » Idem................... A -nn-nlpiín ePTebral . . . .
León Tejedor.......................................................... 69 » > 1 Viudo .............. T-T PTH DTT9 CPl 51 PP'TPlO'!*?! 1
Evaristo Llera........................................................ 1 » Párvulo............. Banniti cotí n
Enrique de Prieto................................................... 2 » » Idem....... Eel a mTicii a
Andrés F. S iinz.................................................... 1 » » Idem .......... TÍt*atinni*Hq píiTiilfiT
Luis Parusello....................................................... 3 » » Idem . . .. Vi tu p] n pmrflnpritft ^
Luis Pasero....................... ................................... 2 » » Idem .................. Brnnmiiticj earkilaT
José Antonio Alvarez............................................. » 5 » Idem................... Sarampión .........................
Gregorio Plaza....................................................... 4 ' » »

»
Idem.. Nefritis . ..............

Rafael Barragán..................................................... 2 » Idem .............. M en i ti oH ti s . . . . . .
Elpidio de Pablo........... ......................................... » 8 Idem.. . . . . Tíron rinitis paníIaT
Manuel Gómez....................................................... »  ' 1 Idem.. * . . . . Idem *. .. . . . . . . . . .
Norberto Villanueva............................................... 3 » » Idem............ Idem. . .. ................................. ,,,
Carlos Sánchez....................................................... » 9 ;> i1 Idem............. Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carlos Toscano........ ............................................ » 4 » Idem........ Eelam-nsia .. . . . . . . . . . .
Máximo González................................................... » 2 » Idem............ Atrepsia» ............. « » . . • »  , ,
Elisardo Martínez.......................... ......................... 4 » » Idem............. . Tabes m p sen f erica . . . . . . . . . . . .  . . . .
Celestino V illa .......... ................. . . ....................... » 3 >> Idem ............. Rrou emitís canilar . ..  . . . .  . . . ..
Emeterió P é r e z ^ ................ . ■ 47 Viudo v .......... ... TVi Tiprpu IriQi os nnlTnonftiT* , _- * * * *
Anastasio Ruiz...................................................... 2 > > Párvulo.. . . . . . . TíiTfcPQ mpQPTifiPTinsi * * - *

Feto masculino.................. ................ ................... . » » £

Doña Enriqueta Fernández............. .......................... 1 » » Párvulo............. Tnvacrirsación intestinal . . .  . . . .
Luisa Rubiales................................................. 2 » Idem............ . Sara miñón .............
Cándida del Olmo.............................................. 52 » Casada................ Hólicn psna smóó i en . . . . . .
Melitona Puente . .............................................. 48 > » Idem........*.......... Plenremnenmonía ...............
Manuela Freirá.................................................. 56 » » Idem......... ......... finíanlo OfirrliDOO
Saturnina López ............................................... 75 » Viuda................. Idem . . . . .  .. ...........................
Carmen Alvarez................................................ 2 » Párvulo............... Meningitis tuberculosa............ . . . .
Matilde Ramos.................................................. 2 » » Idem Bronquitis capilar ............. .......
Isabel García............................ ......................... » 6 Idem................... Eclampsia .........................................
Gabriela Delgado.............................. ................ » » 13 Idem................... Falta de desarrollo .. .............................
Isabel Rodríguez.......................... ......... » 3 » Idem................... M eningitis............. .........................
Fructuosa Cerunda........................... ................ 2 Idem................. . Erisipela.....................................
Pilar Benavente......................... ...................... 2 » » Idem.................. Broncopneumonía..................................
Lucía López......................................... 2 >y i » Idem ................... Fiebre tifoidea................................. .
Sotera Rodríguez............................................... 3 » » Idem.. . . .  .. Coqueluche. . . . . .  . . . . . . . .  ............... .
Mercedes García............................................. 1 » Idem.... . . . . . . . . . Bronquitis....................... .
Isabel Peña..................................................... 4 » Idem..*. . . . . . . . . . Men iu odt i s. ..........................................
Ruperta Ciroa.................................................. » 4 » Idem.................. Bronquitis capilar...... ......................... .
Rafaela Lahoz.................... .............................. 32 » » Casada.,.............. Colesíeremia..........................................
María Jorge.......................... ........................ » » » » Apoplejía serosa.................................. ..
Nicasia Fernández......................................... » 2 Párvulo. . . . . . . . . . No viable........................... ......................
Diosdada López ................................................. 1 » Idem............... , Viruela....................... . . . . * ........... .
Felipa Cardeña.................................................. 66 » Viuda.., . . . . . . . . . Hemorragia cerebral..............................

Feto femenino................................ ........................... » » » Jesús y María, 29.
i
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. (1). SeRa adoptado-esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de-infecciosas excluyen'toda medida sanitaria con relaciómá las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las.materias contumaces y de las habitaciones m los enfermes, '

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pea* capital.
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Madrid 17 de Diciembre áe 1896.:=E1 Subsecretario', Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Intrucción pública.
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Anticuarios.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

En virtud del art. 3.° de la Real orden de 27 de Junio úl
timo, los Sres. D. Fiacro Irayzoz y Espinal y D. Joaquín Val- 
verde y Duran han comunicado a este Registro general que 
nombran Administradores de las obras dramáticas y musica
les de que son autores y propietarios á los Sres. Hijos de E. 
Hidalgo, domiciliados en esta Corte.

Lo que se publica en la G a c e ta  de M adrid  á los efectos de 
la mencionada Real orden.

Madrid 16 de Diciembre de 1896.—El Jefe del Registro, Se
gundo Carrera.

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .
Facultad de Medicina.

Hallándose vacantes en el Hospital Clínico de la Facultad 
de Medicina de Madrid 16 plazas de alumnos internos, dota
das las seis primeras con el sueldo de 730 pesetas, y las 10 
segundas con el de 500 pesetas anuales, debiéndose proveer 
por oposición, según lo que previene el art. 29 del reglamen
to del Hospital Clínico, se convoca para proveer las 16 plazas 
citadas con sujeción á las reglas siguientes:

Para ser admitido á esta oposición es necesario tener apro
badas las asignaturas del período de la Licenciatura hasta 
Terapéutica inclusive.

Los ejercic os de oposición consistirán en contestar á cua
tro preguntas sacadas á la suerte en la forma siguiente: una 
de Anatomía descriptiva entre 70; una de Histología normal 
entre 30; una de Terapéutica, materia médica y arte de rece
tar entre 50, y una de Cirugía menor entre 30.

El plazo para la adm ición de solicitudes es de quince días, 
á partir del en que se publique este anuncio en la G a c e ta  de 
Ma d r id .

Las instancias se dirigirán al Sr. Decano de la Facultad 
de Medicina de Madrid, y serán presentadas en la Secretaría 
de dicha Facultad juntamente con el certificado de estudios
que se exige.

Madrid 18 de Diciembre de 1896.=E1 Decano, Julián Ca
lleja.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración de Hacienda de la provincia 

de Valencia.
n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia l

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 4.° del Real 
decreto de 13 de Agosto de 1894, que estableció patentes espe
ciales para el ejercicio de la profesión de Médicos y Médicos 
Cirujanos, se publica á continuación la lista completa de los 
que lian obtenido las expresadas patentes durante el primer 
trimestre del corriente año económico, con designación del 
número y clase de los mismos.

Con arreglo á lo preceptuado por el art. 5.° del expresado 
Real decreto, queda prohibido en absoluto á todos los Farma
céuticos el despacho de las fórmulas, prescripciones ó recetas 
que no lleven consignado el número y clase de la patente del 
Médico que las autorice, y asimismo no serán admisibles en 
los Centro oficiales del Estado, de la provincia ó del Munici
pio las certificaciones y declaraciones facultativas en que no 
conste aquel requisito, bajo las responsabilidades que esta
blece el Real decreto citado.

Valencia 20 de Noviembre de 1896.=E1 Administrador de 
Hacienda, José Carrillo de Albornoz.

Lista de los Médicos y Médicos Cirujanos de esta capi
tal que han obtenido la patente especial establecida 
por Real decreto de 13 de Agosto de 1894 hasta 30 de 
Septiembre último, con expresión del número y clase 
de la misma.

Clase
Nlimero, >• NOMBRES Y  APELLIDOS idei

patente.

Primera Zona.
1 D. Pedro Lechón Moya.  ..........   5.a
2 Vicente Aracil Orduña.. . . . . . . . . . . . . . . .  5.a
3 José Roca Cabezas. ........    7.a
4 Adolfo Gil Morte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.a
5 Pablo Corvée Roura  ..........  3.a
6 Miguel Orellano Iranzo.. . . . . . . . . . . . . . .  4.a
7 Francisco López Vi cent . . . . . . . . . ------ 6.a
8 Vicente Cubells Calvo..     ............   7.a
9 Carlos Masiá  ......    . . .  7.a

10 Cándido Antolín Mateos. .........   . . . . .  7.a
11 Clemente Ramón Tomás............................  7.a
12 Juan Bartual Moret  ......................... 5.a
13 Antonio Bort Bastida   7.a

sro- NOMBRES Y APELLIDOS

14 D. Ramón Forünrv Fabre..............
15 Vicente González Silvestre— . . . . . . . . . . .
16 Mauro Comuis Olmos ---------- -------
]7 Jacinto Teruel Maanzano— . . . . . . . . . . . .
18 Angel Porez Fabra ...........
19 . Daniel Rniz Granería . . . . . . . . . . . . . .
20 Pedro Tarín................... .................. .
21 Adolfo Cervera Torres... . . . --------- . . . . . . .
22 Manuel Martí Sanchís.............. * ........
23 Vi cente Ro: g Mir-------------------------------
24 Francisco B. Aguí lar M irtínez .
25 Fr ncilco Cantó Blasco.. . . . . . . . . . ------- -
26 Antonio Torrero Romero. . .— .............
27 Manuel Olmos Moreno . . . . . . . / -----
28 Juan Beltrán Obiol. ------ . . . . . . . . . . . . . .
29 Miguel López Romero. . . . . . . . . . . . . . . . . .
30 Blas Novella  ............................
31 Enrique López Sancho^. . . . . . . . . . . . . . . .
32 Francisco Navarro Muñoz.. . . . . . . . -------
33 Antonio Bellver Pascual ......... .
34 Enrique Ferrando García..........................
35 Tomás Blanco Bandobrán.  .........
36 Jaime Mir Morera  .........................
37 Rufino Ferrando.........................................
38 Antonio Fabra Lacasa...............................
39 Enrique Niño Calvo  ...........................
40 José Sebastiá Garín. . . .  ......... .
41 Antonio Casanova Ciurana. ..........
42 Manuel Alcalde Llopis.  ........
43 Vicente Roca Lafora.. . . . ........................
44 Manuel Romero Pérez  .............................
45 Manuel Porres Ormilla.. . .........................
46 Francisco Salazar Sandoval____   . . . . .
47 Luis Valls Mascaros......................... ...
48 José Pérez Fuster.  ..... ...... .................
49 Vicente Ferrer Genovés.......................... .
50 Faustino Barberá Martí. .................. .
51 Peregrín Casanova Ciurana...................
52 Fernando Martínez Galient......................
53 Luis Ibáñez Rubio...................................
54 Julio Ferrando Mora.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
55 Bernardino Laúdete Vila ------ --------
56 Lorenzo Colomer Peris........................ .
57 Cándido Herrero Grama ge . . . . . . . . . . . . .
58 Vicente Sebastián G rañena    ----- . . . .
59 Federico Garrigues Romero  ............ .
60 José Barreda Pascual  ........... .....
61 José Silvestre García . . . . . . . . . . . . . .
62 José Llusar Calabuig......................... <.....
63 José Rodrigo Pertegás •. • • •  ------
64 José María Ots Portales  .
65 Amado Ballester Millán............................
66 Rafael Pastor González. ...........
67 Francisco Villa nueva Estove.... . . . . . . . .
68 J. Luis Vidal Vidal  .............
69 Mauro Oomín Guillem..............................
70 Pedro Raja Fernández...............................
71 Enrique Álós Carratalá,.. . . .  . ...... . .........
72 Emilio Gil Pérez.........................................
73 Jesús Bartrina.Capilla... ..................
74 Vicente Pérez Martínez..............................
75 Jo. Cor//'negó Mandia   ...........
76 Domingo Orduña González/.. . . . . . . . .
77 Juan López González.................................
78 Carlos M. Hernández Cebriá.....................
79 José Algarra RoseH     ............¿. . .
80 José María Ventura And^eu.. . . . . . . . . . . .
81 Rafael Martínez Seguí.. . . . . . . . . . . . . . . . .
82 Nicolás Lacasa Sebastián  .............
83 Fernando Benimeli Casanova... . . . . . . . .
84 Julio Magraner Marinas., i .. . i . . . . . . .
85 César Cabanna Pérez  .........................
86 Adolfo Por car Lleó................. .
87 Manuel Faus Llacer.  ......... ..................
88 Eduardo Izquierdo Escrich  ..........
89 José María Quiles Costell. . . . . . . . . . .
90 Manuel Montesinos Esteve...................* ..
91 Constantino Gómez Reig  ____. . . . . . .
92 Ramón Gómez Ferrer.  d . . v.
93 Francisco Polinches Magallón  ___
94 Carlos Genovés Su ay..........................................
95 Vicente Guillem Marco    .u .
96 Julio Oltra Leonardo    ...... . . . . .
97 José A Ib i ña na Peris........................
98 Mariano Pastor Antolí    ............ .
99 Modesto Más Calvo............. .................

100 Vicente Serrano Martínez ________
101 José María M achí.     I ' .......
102 Rafael Cervera Barat .
103 Luis Ramón Soto.................^ .

, 104 Agustín Mayor Pérez............_________
105 Felipe Pascual Aldudo , ..........
106 Antonio Mestre Fspons...................... í ....
107 Jaime Eced Martínez............... .......... ..
108 Francisco Brugada Mira..................................
109 Narciso Loras Lucía............................
110 Enrique Pertegás Malbuch  ...........
111 Vicente Jiménez Taberner..................... ..........
1P Gaspar Montoliu Dolz.................d . , . . .  . ...
113 Vicente Navarro Gil    ... f , , .
114 Lerendo Villalobos Palau.. . . . . . . . . . . . .

Clase Clase
de Niímero. NOMBRES Y  APELLIDO S de

patente. patente.

5.a 115 D. Juan Mañá Cnrbó   6.a
5.a 116 Emilio Albiol Pascual  .................. 6.a
6.a 117 José Sáura Lamaneta .......................  7.a
7.a 118 Abelardo Lloret Ros  ..............  5.a
7.a 119 Crescendo Enrique Chinesta  ............  7.a
7.a 120 Vicente Martí Soriano ........ . 7.a
7.a 121 José Sanchís Barrachina  ..........  6.a
5.a 122 José Sánchez Bergón   ...................  6.a
7.a 123 Emilio Moreno Pastor . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
7.a 124 Francisco Iñíguez de Montoya.. . . . . . . . .  7.a
6.a 125 Rafael Mirade Miralles  ...... ...........  7.a
4.a 126 José Alegre Pascual..    ..................... 7.a
7.a 127 Germán Rodríguez D alm 'm ...  ..........  6.a
6.a 128 Ramón Beltrán Rolg.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
6.a 129 Dionisio Pérez de Tudela Crespo   7.a
6.a. 130 Manuel Vives Liern . . . . . . . . . . . . . —  6.a
6.a 131 Miguel Espicol Ricart.............................. 7.a
6.a 132 Ramón Alós Mata.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.a
5.a 133 Arturo Ortigosa Matón. . . . . . . . . . . . ------  5.a
7.a 134 Manuel Candela Pía   1 .a
7.a 135 Carmelo Aranda Martínez........................  7.a
5.a 136 Belisario Mateu Soriano...........................  7.a
5.a 137 Lorenzo Martínez Barraques . . . . . .  ____  7.a
6.a 138 José Esteban García..................................  7.a
7.a 139 Pablo Tom s Barrachina..........................  6.a
7.a 140 José Donday Moncho —   ............  6.a
7.a : 141 José García Sistemas...............................  6.a
7.a 142 José Ballester Perales..          . . . .  6.a
2.a 143 Julio Ferri Valls.... . . . . . . .  / / .  .¿Y. d . .. 6.a
7.a 144 Vicente Lloréns Gaseó .;.     . . . . . . .  6.a
7.a 145 José Wieden Portillo................................. 5.a
7.a 146 Leandro Marco Fernández........................ 7.a
7.a 147 Vicente Candela Gil......................... 7.a
5.a 148 José Ferrer Estellés................................... 7 a
6.a 149 Esteban Segarra Castro .........  7.a
6.a 150 Vicente Moreno Martínez      ......... 7.a
7.a 151 Francisco Moliner Nicolás........................  3.a
5.a 152 José Aveño L muza   . . .  7.a
7.a 153 Trinitario Balanz ' Muñoz ................ 7.a
7.a 154 Arturo Villarroya Esteve... . . . . . . . . . . . .  4.a
7.a 155 Nicolás Sanchís Tomás  . . . . . . .  7.a
7.a 156 Emilio Noguera Navarro................. . . . . .  7.a
4.a 157 Germán Bonet Ferrer.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.a
7.a 158 Jaime Albiol Aquilella.. . . , . . . . . . . . . . .  6.a
7.a 159 Ciriaco G iger Giner.................................. 7.a
7.a 160 José Aguilar Blanch................................. 4.a
7.a 161 Antonio Mustieles Cano............................  7.a
6.a 162 Manuel Zurriaga Soler.. , .  . . .   . .   ___  5.a
7.a 163 Lorenzo Arroyo Franch............................  7.a
7.a 164 Manuel Morella Mora................................ 7.a
7.a 165 Alejandro Planells Llanos..     ............ 6.a
7.a 166 Francisco Morata Blasco..........................  7.a
6.a 167 Vicente Pérez Martínez............................  6.a
6.a 168 Vicente Carsí Martínez.............................. 7.a
6.a 169 Juan Torres Babi.......................................  5.a-
6.a 170 Manuel Alonso..........................................  7.a
7.a 171 Rogelio Laffaya. ...... , ............................ 6.a
7.a 172 Ramiro Ruiz García  .............................. 7.a

ü --
7.a ^eg«íi«ia Xona.
^  I D .  Ignacio Llerendi Pérez.............................  7.a
~*a 2 José María Marzal Pavía...........................  6.a

■ y 3 Matías Ferrer Genovés............................. 7.a
•̂a 4 Rafael Martínez Armengol......................  7.a

5 José María Gómez Cavedo.............  7.a
£'a 6 Modesto Cogollos Galán,....................... 7.a
4*a 7 Pascual Garín Salvador. ........................  6.a
L’a 8 Daniel Tbrres Belda........................ ..........  3 / (úití-

ma base)2*a 9 Nicasio Benlloeh Yerbes *.............  6.a
2* 10 Francisco Moros Peralaigua..................... 7.a
g* 11 Alfredo Pía Santandreu............................  7.a
2 v  - 12 Enrique Llocker Pola. . . . . . . . . . . . .  6.a

13 José Vidal Pucháis  . . . . . . . . . . . . . .  5.a
^;a ; 14 Estanislao Lluesma García...........  7.a

15 Queremón Cortina Ferrando  _______ 7.a
16 Tomás Roig Bataller............ í ...................  7.a

pga 17 Enrique Brines Rosa   ¡ ................... 7.a
*̂a 18 Manuel Soriano Plasent. . . .  | ............ 7.a

Jpa i 19 Manucl Martínez ParedesvV. J   ¿ ,y . 3 . a (últí-
^ ' a  ! | ma base)

' 20 Francisco de Paula: C;>puz,Martínez   7.a
21 Rvifael Vidal Ridaura. i . . .  G », . . . . . . . . .  6.a
22 Manuel Nachér Broceta........|.............. ...  7.a

: 23 Gabriel Llabrés Líombárt... ¡ ........  7-a
i' 24 - Federico Belenguer N a v a r r o ; /  7 1

* £•? 25 Juan Galván Jtísa :. . . . | ...............  7 1
■̂a 26 ¡ Pedro Díáz Gífmíez i £;.. J  , 6 1

¿y 27j ÍFelipe Balebofia Calmontia. 1, . . ,  v 6 F •
28 Julio Bueso Mjillol. . . .  d . | . 71
29 1 Andr s Muñol F ó n t a n C ^ . 7 f
30 Fernando Andreií Roinfeto.. | . 7 1
31 Luis Cuésta ^alálmancád . . .  | . 7 1
32 Peregrím Bayarri Alúfre----- 1 . 6 1

*̂a 33 Simeón Ortiz fTarazoAa . .  ................... 6.a
g* 34 Julio Cebollapónleródí .̂ . j   .......... ¿(. V 7.a

! 35 Adolfo Batlleá Gómez I...................  6.ao. ‘ " "

5.a , Valencia 20 de Noviembre^cleAé96r^=EÍ"Administrador de
7.a á Hacienda,'Jóse Carriliü--'dn‘A^^ 3886—M
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Intervención de Hacienda de la provincia  

de Alicante.
Acordada la instrucción del expediente de estravío de un 

resguardo de depósito provisional para subastas, constituido 
en la Sucursal de esta provincia por D. Francisco Rico, en

21 de Agosto de 1896, con los números 34 de entrada y 43 del 1 
registro de inscripción, importante 7.500 pesetas nominales, 
representadas en dos títulos de Deuda perpetua del 4 por 100, 
series B y C, números 28.031 y 38.911 de emisión, se hace pú
blico por medio de este periódico oficial, á fin de que sea pre
sentado en esta oficina el referido resguardo; en la inteligen- ;

cia de que transcurrido el plazo de dos meses, señalado por 
el art. 41 del reglamento vigente, quedará nulo y sin valor ni 
efecto alguno dicho documento

Alicante 14 de Noviembre de 1896.—Mariano Albaladeja.,
A— 1042

T e s o r e r í a  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u a d a l a j a r a

En vista de la comunicación dirigida á la Delegación de Hacienda de esta provincia, con fecha 23 de Octubre último, por el Agente ejecutivo de la zona de Sacedón, D. Juan Francisco 
Gumiel, sobre extravío de varios recibos de la contribución territorial del Ayuntamiento de Sacedón, pertenecientes á los contribuyente-> cuyos nombres se expresan á continuación y pre
supuestos de 1894-95 y 1895-96, esta Tesorería ha acordado se publique dicho extravío en tres periódicos oficiales á fin de que llegue á conocimiento del público, para si se hallasen los reci
bos en su poder se sirva hacer entrega de los mismos en esta dependencia ó al Alcalde ó Juez municipal del pueblo donde resida, rog; ndo al interesado y Autoridades locales den conoci
miento á esta oficina de haber efectuado dicha entrega.

N o m b r e s  de lo s  c o n tr ib u y e n te s  c u y o s  r e c ib o s  h a n  s u f r i d o  e x t r a v ío

Número 
de 

ord n.
TRIMESTRES NOMBRE

DE LOS CONTRIBUYENTES
IMPORTE

CPs.

Número
de

orden.
NOMBRE importe 

TRIMESTRES —
DE LOS CONTRIBUYENTES pta*. Cts

14
2<±
77

110
124
182
227
228 
237 
242

Presupuesto de 18M -95.
Tercero y cuarto.. .. .......... ...............  D. Anastasio Alique.........................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Angel Grediaga...........................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Capellanía de D. Fernando Sacris

tán............. ......................................
Segundo, tercero y cuarto............... D. Domingo Sacedo.............. . . . .......
Primero, segundo, tercero y cuarto. Eugenio Morato............. . . ........
Segundo, tercero y cuarto................ Gregorio Navas................... .
Primero, segundo, tercero y cuarto. Juan Olivo Bartolo...........
Segundo, tercero y cuarto..............  Juan Olivo Gil.............................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Juan Romo............

34‘76 
58‘16

43‘12
93
45‘04 
34‘66 

109‘36 
6‘63 

114‘56 
74‘16

255
363
384
396

• 399 
419

* 23 
24

112
294

Primero, segundo, tercero y cuarto. D. Laureano Saceda.........................
Cuarto................................................. Pedro Moreno ................................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Remigio Viñas..............................
Tercero y cuarto................................. Doña Salvadora Pérez.......................
Primero, segundo, tercero y cuarto. D. Salustiano Otonell.......................
Tercero y cuarto................................  Doña Teresa Mendieta......................

Presupuesto de 1805-00.
Segundo, tercero y cuarto...............  D. Angel Gil Viñas...........................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Angel Grediaga............................
Primero, segundo, tercero y cuarto. Domingo S c e d a .........................
Segundo..............................................  Mariano Molina...........................

13‘68 
17‘57 

119‘ lfi 
51‘42 
65‘28 
18*59

66‘84 
54*48 

124*12 
63*26Primero, segundo, tercero y cuarto. Norberto Alique............... ...........

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes deudores, cuyos nombres se expresan anteriormente, para que expongan en esta Tesorería 
en término de un mes, á contar desde que aparezca inserto este anuncio, si tienen satisfechas las correspondientes cuotas, presentando su oportuno recibo.

Guadalajara 7 de Diciembre de 1896. — El Tesorero, Ricardo Cisneros. ' 3879—M

libación  Central de Telégrafos.
Tdegramas recibidos en el día de la /echa y detenidos en dicha 
e oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de dondt 

proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Soria.—Gregorio Babrerizo, cuartel Reina Cristina. 
Orihuela.—Arbono y compañía, sin señas.
Nava Rey.—María Díaz, Fuencarral, 34, principal. 
Sevilla.-—Miguel Jacinto, San Eulogio, 4.
Ferrol.—Francisco Núñez, Florida Blanca, 11, segundo» 
Linares.—Perluta, Jardines, 22. -  
León.—Tomás Brull, Mayor, 23.
Pozoblanco.—Antonio Barrera, Toledo, 18.
Igualada.—Joaquín Falero, fonda Lázaro, Pasadizo de San 

Ginés (ausente).
Gijón. —Blas Pérez, Santa Clara, 3.
Jaén.— Luisa González Sánchez, Pez, 28, principal de

recha.
SUR

Santoña.—Félix Sánchez, Atocha, 122.

NOROESTE

Soria.—Gregorio Cabrerizo, regimiento caballería Reina 
Cristina.

Santiago.—Luis Aguilar, soldado Escolta Real (ausente).

OESTE

Yalls.—Ana López, Redondilla, 4.
Madrid 17 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, 

R. García.

CENTRAL

New York.—Yarrytu, sin señas.
Córdoba.—Rafael Gil, Café Diván.
Valencia de Alcántara.—Interigil, sin señas.
Almería.—Severiano_Eguía, Costanilla de los Angeles, 3. 
H abana.—Ciriaco Oñate, sin señas.
Padrón.—Antonio Cristabo Rivas, Regimiento Ingenieros. 
Puertollano.—Alfonso García, Santa Catalina, 12.
Hervás.—Francisco Ceruello, sin señas.

Santander.—Josefa Cruz, Matute, 4.
Santo Domingo.—Concepción Aceña, Concepción Jeróm 

ma, 19, cuarto.
E. MEDIODÍA

Ciudad Real.—Aurelia Gereda Sánchez Barca Ategui.

NORTE

Albagena.—Emilia Gras, San Vicente, 22, segundo. 
Escorial.—Félix Santos, Jordán, 2.

NOROESTE

Bembibre.—Justina López, Ferraz, 7, segundo.
Bobadilla.—José Durán, Cuartel de la Montaña.

ESTE

Ciempozuelos.—García Torres, Argensola, 15.
Madrid 18 de Diciembre de 1896.=E1 Jefe del Cierre, 

José G. Manescau,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  M A D R ID

Secretaría. —Negociado de Estadística.

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE NACI MI ENT OS Y DEFUNCI ONE S

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 4 8 7 .1 6 9  HABITANTES 

S em a n a  d e l  22 a l  28 d e  N o v ie m b r e  d e  1896

: A C I  M . I E !  I V  T O S I D E F U I V C I O I S T E S

DISTRITOS »!, ,

N A O I D O S  V I V O S
NACIDOS MUERTOS

DISTRITOS

C X i A S I P I C A C I Ó l T

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL ADULTOS PÁRVULOS TOTAL

V arones. Hembras Varones. Hembras Varones Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL Varones. Hembras TOTAL

P**\ 1 £1 O í f\ 10 1 9 10 19 1 » 1 Palacio................................... 19 16 35 5 5 10 24 21 45
Universidad. ou/gO ■ 17 3 4 23 21 44 5 . ; 5 10 Universidad........................... 13 . 7 20 i 15 .! 10* 25 28 • 17 45
npTiíTn .7 i 2 1 2 8 4 12 > » » Centro................................. a 4 10 2 2 4 8 0 14
Hospicio . ¿, \ 24 21 4 1 28 22 50 1 4 5 Hospicio................................ 8 14 22 6 ■ 5 11 14 19 33
Buenavista. . .  > .. . .  * . r!9 21 » 19 21 40 1 . 6 7 Buenavista............................. 13 18 31 10 1 7 17 : 23 25 48
P?AT1 ,5 7 J" ; » ■ » 5 7 12 » » Congreso.............................. .. 2 6 8 3 ■ ■ 3  ' 6 5 9 14
T4 fWFU’f"?! 1  ̂ -> . 13 12 5 4 18 16 34 1 2 3 Hospital...................... 27 30 57 ■11 8 19 1 38 38 76
Inclusa . . . . . . . . . . . 12»-

i V -
13 13 16 25 29 54 . » » » Inclusa........................ ......... . 8 5 13 15 ; 14 29 1 23 19 42

T ti "f í ti n 15 ; 12 3 1 18; 13 31 1 3 4 Latina................................... 4 ■ i o ; 14 13 = 14 27 17 ’ 24 41
Audiencia__________ .... . - :9 ‘ - ' 7 - 1 » 10 7 17 » » Audiencia.................... ....... . 8 6 14 8 4 12 16

f 10
26

Total. . . . . . . 132 ■ 122 31 28 163 ! 150 313* 10 .20 30 ■ 'Total ................ 108 116 224 88 72 160 im 188 384

PruporeSóu por cada 1.000 habitantes (con exclusión de nacidos.muertos); 0601. ¡ Proporción per cada 1 .0 0 0  habitantes: 0 * 7 0 .
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Sifilíticas,, . , ................. ......................................... ,» » , » » » » » » » » » » » » » I »
! Escrofulosas* . .  • .   , 1 » » » » » » » » » » » » » I 1

níflfÁcío.icí I Tuberculosas ......................    4 » 1 ; 1 2 9 8 6 6 »' 1 » » » I 38
uiawsicas . .  .......  Cancerosas ....... .. .*.............  » ,» » . » 2 » 3 2 3 2 1 » » » 13

f Gotosas y reumáticas.--------- . . . . . . —     » » » » » » » » 1 » » » » » i 1
Otras varias----------    . . .  . . . .  7 » » » » 1 » » » » » 1 » » 9

T o t a l ............................................  12 » 1 1 | 4 : 10 11 8 10 2 2 1 > ¡ 62

/ Ceiehro espinal   14 2 6 » 1 """IT™ 2 6 2 8 3 1 ' l  ~ T  50
¡Circulatorio. .......       2 3 1 » 2 1 3 6 6 2 3 1 » 30

An*rrnfno ' Respiratorio...............       17 7 4 » 1 6 3 4 11 13 15 5 » » 86
p r TOS- ........ *........ i Digest ivo......... .........     13 2 I 3 ». ! 3 2 1 1 2  : 5 2 2 » »  .36

f Génito urinario. . . . . . . . . . .     » » • » » » 1 » » » 2 1 » » » 4
\ Locomotor        » » >> » » » » » » » » » » » »____________ ■_____, ______     J _________   „__________________  1_________   _________

Total . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 14 ' 13 : 1 5 - 14 ; 7 14 21 34 23 11 J 1 2. 206

j Palúdicas.......................................................... * . »  » » » » » » »• » ' » »• » » » »
j Tifoideas         » » » » 1 » 1 »• » 1 »• » ». ' » 3

Puerperales. .................  »■ » » » » » » »• » » » » » » »
Viruela...................       37 23 4 f 3 B 14 : 4 1 1  , »■ » » » 93

1 Sarampión,...........................................     2  , » » > 1 1 » » » » »• » » » j 4
Infecciosas y contagiosas*; Escarlata.   ........................... *...................  » ' » » 1 » » .» » » » » » » » 1

i Coqueluche.       » ■ » » » »■ » » » » » » » » » »
I Diftéricas..................................................   ; 1 ; 2 » » »■ » » » » » » » » » 3
I Carbuncosas     ■>*..*.. : » i » » » » » » » » » » » » » »
1 Hidrofobia. . . . . ...............     ; » » » » » » » » » » » » » » »
\ Otras var ias  ..................    A 2 1 » »  » ¡- 1 » » 1 1 1  » » » 7

T o t a l . . .      42 26 4: 4 8 16 5 » j 2 3 1 »  » » 111

Muertes violentas..................................................   -    : » 2 » »• » » 1 1 » 1 » » » » 5

Tota l  g e n e r a l     100 42 18 J A 17 40 24 23 33 40 26 12 I 2 384

Madrid 10 de Diciembre de 1896. =E1 Alcalde Presidente, Joaquím Sánchez de-Toca.

Secretaria .

En cumplimiento de la  ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por térm ino de 
quince días, el expediente instruido en esta Secretaría, rela
tivo á la  continuación de las obras de reforma de la primera 
Casa Consistorial, en el que  consta el acuerdo adoptado poi 
e s t e  E x cm o , A y u n ta m ie n to  con fech a  1 6  del a c tu a l ,  por e] 
que  se d ispone, e n tre  o tra s  cosas, lo s ig u ie n te :

1.a Que se transfiera al cap. 6.°, art. 3.°, concepto 1.°, 
«Para los gastos generales de conservación y reparación de 
las tres Casas Consistoriales», las 100.000 pesetas figuradas 
en el cap. 10, art. 1.°, concepto 1.° del mismo presupuesto, 
«Paraconstrucción de puentes sobre el Manzanares», y 6.53P86 
pesetas de las 86.158*67 establecidas en el cap. 2.°, art. 5.°, 
«Para pago del plazo segundo correspondiente á la adquisi
ción del m aterial de incendios, etc.»

2.a Que igualmente se transfieran al cap. l.° , art. 2.°, con
cepto 9.°, «Calefacción de las tres Casas Consistoriales», 
61.000 pesetas de las 79.626‘81 que quedan disponibles en la 
indicada partida de 88.158‘67, habilitada para la transferen
cia anterior.

3.a Que de igual modo se transfieran al concepto 1.°, a r
tículo 4.°, cap. 1.° del vigente presupuesto «Para entreteni
miento v reparación del mobiliario de la Excma. Corpora
ción municipal» las 18.626*81 pesetas que aun quedan so
brantes en la consignación de las repetid*!s 86.158*67 des
pués de las dos transferencias precedentes, y además la sum a 
de 31.323*19 pesetas de las 65.000 consignadas «Para los gas
tos de instalación de la red telefónica m unicipal, etc.», en el 
artículo 2 °, cap. l.°  del mismo presupuesto en ejercicio, de
biendo someterse todas estas transferencias á la tram itación 
correspondiente, con arreglo á los artículos 146 y 150 de la 
ley Municipal.

4.a Que como, consecuencia de estos acuerdos se entienda 
modificadas ó sin efecto las resoluciones que determ inaron 
la consignación en presupuestos de los créditos que se tran s
fieran mediante la renuncia de los servicios á que están afec
tos en las cantidades que de los mismos se deducen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, F rancis

co Ruano.

Acordada por este Excmo. Ayuntam iento la provisión por 
concurso de la plaza vacante de Jefe Farmacéutico del d istri
to de Palacio, entre los Farmacéuticos de la Beneficencia m u
nicipal, correspondientes al mismo distrito, según previene 
el art. 36 del reglamento del Cuerpo facultativo, los aspiran
tes á dicha plaza podrán presentar sus instancias y relación 
de méritos en esta Secretaría, por espacio de diez días no fe
riados, de una á tres de la tarde, á contar desde la  fecha.

Madrid 19 de Diciembre de 1896.— El Secretario, F rancis
co Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Ju z g a d o s  m ilita re s
ALICANTE

D. José Navarro Gonzílez, segundo Teniente del regim ien
to Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del ex
pediente seguido de orden del Sr. Coronel del mismo reg i
miento por la falta gr ve de primera deserción simple con
sum ada el día 1.° de Septiembre del corriente año.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la séptima compañía del primer batallón de este re- '

gimiento José P rast M&rco, soltero, natu ra l de Porrero, pro
vincia de Tarragona, de veinte años de edad, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro,, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente despejada, aire m ar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y de u n  
metro^ 591 milímetros^ para* que én el preciso térm ino de 
trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a ceta  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado 
de instrucción para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que de orden del Sr. Coronel, prim er Jefe de 
este regimiento, se le sigue con motivo-de haberse desertado 
el dia l . 0 de-Septiembre del corriente año; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar:

A su vez<, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligen 
cias en busca del procesad?* José P rast Marco, y en caso de
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, a l cuartel que ocupa este regim iento y á 
mi disposición; pues así lo> tengo aeordado-en diligencia da 
este día.

Dada en Alicante á 11 die Noviembre de !$96.=José Nava
rro. 3838—M

D. Justo Ríos Jiménez., prim er Teniente? del segundo bata
llón del regim iento de Infantería de la Princesa, núm.. 4, y 
Juez instructor nombrado por el Excmo. General Gober
nador m ilitar de esta plaza según oficio fecha 12 del presente 
mes, para diligenciar en el expediente que se instruye en la 
Habana sobre quiénes puedan ser los herederos de los bienes 
y efectos que dejó á suiallecim iento  el segundo Teniente Don 
Luis Gelabert Cabrera, natu ra l de Peáreger, provincia de 
Alicante, hijo de D. Francisco Gelabert y de Doña Josefa Ma
ría  Cabrera

Y para que puedan presentarse sus herederos en  este Juz
gado m ilitar, sito en el cuartel de San Francisco de esta capi
tal, cito, llamo y emplazo á dichos herederos para que en el j 
térm ino de veinte días, á contar desde la fecha de esta publi- j 
cación, puedan presentarse, á. dicha Juzgado con los docu- 1 
mentos necesarios que lo acrediten, con el fin de prestar de
claración en el precitado expediente; pues así lo tengo acor
dado eh diligencia de este día.

Y para que sea insertado en la Ga ceta  d e  Madrid  expido 
el presente en Alicante á 14 de Noviembre de 1896.=Justo 
Ríos. 3839—M

ALMERÍA

D. José Campillo Lozano, Capitán de la zona de rec lu ta
miento de Almería, núm . 9, y Juez instructor del expediente 
formado al recluta núm . 984 del sorteo de 1894 Francisco Mu
ñoz Martínez por su falta de concentración para m archar á su 
destino.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
recluta Francisco Muñoz Martínez, natural de Lubrín, ave
cindado en ídem, partido de Vera, provincia de Almería, que 
nació en 24 de Enero de 1875, de veintiún años de edad, jor
nalero y soltero, sin que consten más señas en su filiación, 
para que en el térm ino prefijado por la ley á los que se en
cuentran en el extranjero se presente en el cuartel de la Mi
sericordia de esta plaza ante este Juzgadora responder á los 
cargos que le resulten, y de no verificarla se le declarará en 
rebeldía, en su virtud; 7

A todas las Autoridades, tanto  civiles corno militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y  cap
tura del citado recluta, y si fuese habido lo .pongan con toda 
seguridad á mi disposición en el referido Quári&íde la Miseri
cordia de esta capital.

1$

Y p ar^q u e  llegue á noticia de todos, insértese en la G a- 
: ceta  d e  Madrid  y Boletín oficial dle la provincia.

Alm ería 10 de Noviembre de 1896.=T„? B.°=ET Juez in s- 
5 tructor, José Cam pillo.=EI;Secretario* Carlos Aranda.
Í 3840-—M

 ̂D. José Campillo Lozano* Capitán de la zona de recluta
miento de Almería, núm. 9; y Juez instructor del expediente 
formado a l  recluta num. 987 del sorteo de 1894 José F ern án 
dez Fernández por. su falta de concentración para m archar á 
su destino.

Por ol presente edicto cito, llamo y emplazo al- expresado 
recluta José Fernández Fernández,, natu ra l de Lubrín, avecin
dado en, ídem, partido de Vera, provincia de Almería, que 
nació en 9 de Febrero de 1875, de vein tiún  añosria  edad, sol
tero, jornalero, ta lla  un  metro 601 m iímetros,. cuyas señas 
son las-siguientes: pelo castaño,., cejas ídem, ojos azules,, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color sano, frente 
regular, aire bueno, producción buena y señas, particulares 
ninguna, para que en el térm ino.prefijado por lá fey á los que 
se encuentran en el extranjero- se presente enel; cuartel de la 
Misericordia, do esta plaza, ante este Juzgado*, á responder á 
los cargos que le resulten; y de?n.o- verificarlo* se le declarará 
en rebeldía; y en su virtud ,

A todas las . Autoridades, tanto  d r i l e s  como., m ilitares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medias estén á su alcance procedas* á la busca y cap
tu ra  del citado recluta, y sí fuere habido* h> pongan  á m i 
disposición en el cuartel de la  M isericordia de esta plaza.

Y para que llegue? á noticia de todos, insértese en la G a 
cet a  d e  M a drid  y Boletín oficial de la provincia.

Almería.10 de Noviembre de 1896.=VJ° B.°=E1 Capitán 
Juez instructor, Jbsé Gampilí©. = E 1  Secretario, Garios 
A randa. 3841—M

BARCELONA
 ̂ D. Jusm López. García, Comandante del arm a de Infan te

ría  y Juea instructor do causas m ilitares.
Habiéndose ausentado de esta plaza. José Sala,Sans„ reclu

ta  de la zona núm. 60 de esta capital, n a tu ra l de Caíella y 
avecindado en San M artín de Proveníais, de diez j  nueve 
años de edad, de estatura un  metro 636 m ilím etros, de*, estado 
soltero, de oficio jornalero, pelo rubio, cejas a l pelo, ojos azu
les, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente despeja
da, aire m arcial, producción buena y sin señas* particulares, á  
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta re 
gión estoy siguiendo procedimiento judicial por haber falta
do á concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presenté edicto llamo, cito y  emplazo 
á dicho José Sala Sans, para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar desde que el mismo se publique en la G a c eta  
d e  Ma d r id , se presente en el local del cuartel que ocupa en 
esta capital la citada zona, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, y á los agentes de la policía judicial y gubernativa, para 
que practiquen activas diligencias en busca del citado proce- 
sado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, 
con fes seguridades convenientes, al local que en otro lugar 
queda expresado, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida publi
cidad, insértese en la G a ceta  de Ma d rid  y  en el Boletín oficial 
de esta provincia.

Barcelona 8 de Noviembre de 1896.=E1 Comandante Juez 
instructor, Juan  López.=Porsu  mandato; el soldado Secreta
rio, Benito Abadía, 3842—M
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agregado á la so na de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y ju e z  instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo.. Sr. Comandante general de este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el recluta Luis Cereznela Lalmerta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Luis 
Cereznela Lahuerta, soldado de la caja de reclutas, excedente 
de cupo del reemplazo 1894, por la sección primera de Gra
cia, natural de Fraga, provincia de Barcelona, Lijo de Luis 
y de Ana, avecindado en ésta, partido de las Afueras, Capi
tanía general de Cataluña, edad diez y ocho anos, cuatro 
meses y veintiocho dhns, de oficio jornalero, estado soltero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al "pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, -color sano, frente ancha, estatura un metro 686 m ilím e
tros, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito calle Aribau, 
número 40, piso principal, segunda puerta/para responder 
á los cargos en el expediente que de orden del Excelentí
simo» Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le si
gue con motivo de no haberse presentado á la concentración 
para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento que si no com 
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todos las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en. busca del referido Luis Cereznela Lahuerta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones militares de esta capital y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1896.“ Alfredo del 
Aguila. _ 3843—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor de causas d e orden del Excmo. Sr. Capitán general del 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Ignorándose el paradero del recluta Camilo Casajuana 
Macíá, á quien se le sigue expediente por el delito de deser
ción; por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di
cho individuo, hijo de José y de María, natural de San Martín 
de Provensals, provincia de Barcelona, avecindado en Gracia, 
en la misma provincia, soltero, de veintidós años de edad', de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente ancha, aire marcial, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y de un metro 
720 milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el local 
que ocupan las oficinas de la zona, núm. 60, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el expresado plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía  judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á las prisiones.militares des esta ciudad y  
á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. , \

Barcelona 9 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo.
3844—M

D, Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuar
to Cuerpo de Ejercito en el expediente de deserción que se 
instruye al recluta de dicha zona por haber faltado á la con
centración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo," cito y emplazo al reclu
ta Juan Sugrañas Milá, excedente de cupo del reemplazo de 
1894, natural de Barcelona, hijo de Juan y  Dolores, soltero, 
de veintidós años de edad y de oficio estudiante, cuyas señas 
personales s o n : p e lo  castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
r e g u la r ,  b a r b a  p o c a ,  boca regular, color sano, frente regular, 
y  d e  u n  m e t r o  665 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de t r e in t a  d ía s , contados desde la publicación 
d e  e s ta  requisitoria e n  la G a c e t N d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de esta z o n a , establecidas en,el cuartel de Roger 
de Lauria, de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de q u e  si no compa
rece en el p la z o  fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que'h a y a  lu gar.;.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía, judicial, para que practiquen activas diligen
cias" en busca del referido sumariado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, á mi disposición, pues a s í1 lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 11 de Noviembre ele 1896.=Juan 
Mateo. ‘ ■' 3845—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona,, núm, 60, y  Juez instruc
tor de causas de orden ,del Excm o. Sr. Capitán general del 
cuarto Cuerpo de E jército. ,

Ignorándose el paradero del recluta Pedro Sabadell Cantí, 
á quien se le sigue expediente por el delito de deserción, por 
la presente requisitoria cito,, llamo, y emplazo á dicho indi
viduo, h ijo de Juan y de Ana, natural de San Martín de Pro
vensals, provincia de Barcelona, avecindado en su pueblo, 
soltero, de veintiún años de edad, ele oficio jornalero, cuyas 
señas personales; son las'siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna, y de u,n metro y 676 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con 
tados desde al publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el lo,cal que ocupan las oficinas de 
la zona núm. 60, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde sin o  compareciere en 
el expresado p la z o , ‘ Siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S.dM. el;Rey Q. D, G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades,, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad

y  á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia ¡ 
de este día. j

Barcelona 12 de Noviembre de 1896. “ Vicente del Campo, j
3846—M

PONTEVEDRA

 ̂ D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
m iento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1894 José Martínez Fernández, hijo de José y 
María, natural de Pudiño, del Ayuntam iento de Porriño, de 
esta provincia, de edad veintidós años y  seis meses, su esta
tura iin metro 755 milímitros, de oficio labrador, pelo casta
ño, cejas ídem, ojos castaños, barba ninguna, color trigueño, 
frente espaciosa, producción fácil,, cuyo paradero se ignora, 
acusado de faltar á la concentración para su destino á Cuer
po activo en 1.° de Septiembre último.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplic >, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y 
captura del citado recluta, á quien por la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo, para que en el término de treinta 
días, á contar desde esta inserción, se presente en este Juz
gado militar, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciu
dad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar, y si fuere habido en esta región lo pongan á mi 
disposmión con toda seguridad, y si en otra, á la primera 
Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que llegue á conocim iento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la 
provincia.

Dado en Pontevedra á 8 de Noviembre de 1896.=Jo,cé L o
zano. 3798—M

D. Doroteo Fernández Martín, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm, 37, y Juez instructor del ex
pediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 
1894 Eugenio Areán García por haber faltado á la concentra
ción para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre úl
timo.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Euge
nio Areán García, natural del lugar y parroquia de Douza- 
miro, del Ayunta miento y partido judicia l de Lalín, de esta 
provincia, h ijo de Manuel y  de Ramona, soltero, de diez y 
nueve anos, diez meses y diez y siete días de edad, y de un 
metro 690 milímetros^de estatura, de oficio labrador" siendo 
sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regu
lar, barba naciente, boca regular, color bueno, frente espa
ciosa, aire natural, producción fácil, señas particulares nin
guna, para que en el término de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín ojicial de la provincia, comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de San Fernando de esta 
ciudad, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
ju icio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ili
tares y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to lo remitan en calidad de preso, con las seguridades de
bidas, al ya citado euartel de San Fernando á mi disposición, 
y fuera de la referida jurisdicción, será puesto á disposición 
la la Autorid d militar más inmediata, dándome cuenta para 
los efectos del art. 128 del Código de Justicia m ilitar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 8 de Noviembre de 1896.~ V .°  B.°—El Juez 
instructor, Fernández.— Por su mandato, el cabo Secretario, 
José Castro. 3799—M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo 
de 1894 Manuel Corral Varela, por haber faltado á la concen
tración para su destino á Cuerpo activo el 1.° de Septiembre 
último. •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Corral Varela, natural del lugar y parroquia de Goyas, 
Ayuntamiento y partido judicial de Lalín, de esta provincia, 
h ijo de1 Mariano y de Hortensia,, de diez y nueve años y tres 
meses de edad y de estatura un metro 594 milímetros, sin 
más senas en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de 
esta; ciudad, para responder á los cargos que le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción de octavo Cuerpo de Ejército 
lo remitan en calidad fie preso con las seguridades debidas al 
ya citado cuartel de Sun Fernando y á mi disposición, v fue
ra de diclia jurisdicckjii, será puesto á disposici ón de la A u 
toridad militar más inmediata, dándome cuenta para los efec
tos del art. 128 del Código de Justicia militar; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y  para que tenga ¡Ja debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , i

Pontevedra 8 de noviembre de 1896.—V.° B .°—El Juez 
instructor, F ernánde^^Por su mandato, el cabo Secretario, 
José Castro. 3800—M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y  Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo de 
1894 Manuel Munin do Val por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Munin do Val, hatural del lugar y parroquia de Zebra, 
Ayuntam iento de Lalín, partido judicial de ídem, en esta 
provincia, hijo de Francisco y de María Josefa, soltero, de 
diez y nueve años, dos meses y diez y seis días, de oficio la 
brador, siendo sus señas; pelo castaño, cejas al pelo, ojos par

dos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bueno, 
frente despejada, aire natural, producción fácil, señas parti
culares ninguna, p ira que en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la, publicación de ésta en la G a c e t a , 
d e  M a d r i d  y  Boletín ojicial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fernan
do de esta ciudad, para responder á ios cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento de ser declarado en 
rebeldía si no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el. 
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to lo remitan en calidad de preso, con Jas seguridades debi
das, al ya citado cuartel de San Fernando y  á mi disposición, 
y fuera de la referida jurisdicción será puesto á disposición 
ue la Autoridad militar mas inmediata, dándome cuenta para 
los efectos del art. 128 del Código de Justicia militar; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

V p a r a  q u e  t e n g a  la d e b id a  p u b l i c id a d ,  in s é r t e s e  e n  la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 8 de Noviembre de 1896.= V .°  B .°~E1 Juez ins
tructor, Fernández. = P o r  su mandato, el cabo ¡decretarlo, José 
Castro. 3801—M ■

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento ue Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor del 
expediente de deserción formado al recluta del reemplazo 
de 1894 José González Failde, por haber faltado á concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 1.° de Septiembre 
ultim o. •

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
González Failde, natural del lugar y p rroquia de Gesta, 
Ayuntamiento y partido de Lalín, en esta provincia, hijo de 
Francisco y de Carmen, de diez y nueve anos, diez meses y  
once días de edad, de estatura un metro 640 milímetros, sin 
que consten en su filiación más señas, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la fecha de la publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín uncial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Fernando de esta ciudad, para responder a los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el 
plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.‘), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, pera que practiquen 
activas diligencias en busca del antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to, lo remitan en calidad de preso con las seguridades debi
das al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposición, 
y fuera de la citada jurisdicción será puesto á disposición de 
la Autoridad militar más inmediata, dándome cuenta para 
los efectos del art. 128 del Código de Justicia militar; pues 
así lo tengo acordado en providencia de hoy.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  .

Pontevedra 8 de Noviembre de 189G.=V.° B.°==:E1 Juez 
instructor, Fernández.=Por su mandato, el cabo Secretario, 
José Castro. 3802—M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona de re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del ex
pediente de deserción ^formado al recluta del reemplazo 
de 1894, Secundino Cuina Taboada, por haber fa lt-do á la 
concentración que tuvo lugar en 1.° de Septiembre último.

Por la presente requisitoria cito, 11 mo y emplazo á Se
cundino Cuina Taboada, natural del lugar y parroquia de 
Cristimil, del Ayuntamiento y partido judicial de Lalín, en 
esta provincia, hijo de Juan y de Manuela, soltero, de diez y 
nueve pinos, seis meses y veintinueve días de edad, de un me
tro 635 milímetros de estatura, tablajero, siendo sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, barba re
gular, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natu
ral, producción f .c il ,  señas particulares ninguna, para que 
en el término de treinta días, contados desde Ja publicación 
de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Fernando, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibim ien
to de ser declarado en rebeldía si no compareciere en el plazo 
fijado, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q*. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca deí antedicho procesado, y caso 
de ser habido en la jurisdicción del octavo Cuerpo de Ejérci
to, lo remitan en calidad de preso con las seguridades debi
das al ya citado cuartel de San Fernando y á mi disposi
ción, y fuera de la referida jurisdicción será puesto á disposi
ción de la Autoridad militar más inmediata, dándome euen- 

; ta paradlos efectos del art. 128 del Código de Justicia militar;
, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

1 para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga- 
I c e t a  d e  M a d r i d .

Pontevedra 9 de Noviembre de 1896.=V .° B.0=E 1 Juez ins
tructor, Fernández.“ Por su mandato, el cabo ¡Secretario, José 
Castro. 3803—M

_ D. José Lozano Soriano, Capitán de la zona* de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 Serafín Pérez 
Molares, h ijo de Juan y de Josefa, natural del Ayuntamiento' 
de babadores, de esta provincia, cuyas señas son las siguien
tes: edad veintiún años, de estado soltero, es tu fura un 'm etro 
'680 mili metros, cuyo paradero se ignora, para que mi el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación  de esta 
requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus descargos en 
el expediento que se le sigue por no haber concurrido ñ la- 
concentración para su destino á Cuerpo activo en IT  de Sep
tiembre últim o; bajo apere Pimiento de que si uo comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero,, y  en el 
mió suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como niüi- 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso fV ker habido en 
esta región lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera 

' Autoridad militar donde se encuentre, dando cuenta.
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Y para que lleg u e  á c o n o cim ien to  de todos, insértese este 
lla m a m ie n to  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la 
p ro v in cia .

Dada en Pontevedra á 10 de Noviembre de 1896..=Jo sé Lo- 
3¡ano.=Por su mandato, el cabo Secretario, Alvaro Rodríguez

3804—M

D» José Lozano Soria no, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ampiazo  ̂ al re
cluta excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Otero 
Garcia, hijo de José y de Dolores, natural del Ayuntamiento 
de Lavadores, de esta provincia, cuyas señas son las siguien
tes: edad veintiún años, estatura un metro 680 milímetros, de 
oficio labrador, pelo castaño, cejas ídem, ojos garzos, nariz 
aguileña, barba ninguna, color bueno, frente espaciosa, pro
ducción fácil y hoyoso de viruelas, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo en 1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico á todas Ls Autoridades, tanto* civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes á mi disposición, y si en otra, á la primera A u
toridad militar del punto donde se encuentre.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia.

Dada en Pontevedra á 10 de Noviembre de 1896. = E 1  Juez 
instructor, José Lozano.=Por su mandato, el cabo Secreta
rio, Alvaro Rodríguez. 3805—M

. I). José Lozano Soriano, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor de causas 
militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo 1884 Manuel Luis 
Ciiralde, hijo de Domingo y Rosa, natural de Belesar, del 
Ayuntamiento de Bayona, de esta provincia, cuyas señas son 
las siguientes; edad veintiún años y tres meses, de oficio la
brador, de estado soltero, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, se presente en esta plaza á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo en 
1.° de Septiembre último; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

 ̂A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero, y en el 
mío suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido 
en esta región lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes á mi disposición, y si en otra, á la primera 
Autoridad militar del punto donde se encuentre, dando 
cuenta.

Y para que lleg u e  á co n o cim ien to  de tod o s, in sértese  este  
lla m a m ie n to  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofical de la  
pro v in cia .

Dada oí. Pontevedra 10 de Noviembre de 1896.=José Lo- : 
zano. 3806 -M  •

SEVILLA
í). Toma.. Amador Blanes, Comandante agregado á la 

zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y Juez instructor 
en comisión de la misma.

Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza Isaías 
Domínguez Domínguez, recluta excedente de cupo del reem- | 
plazo de 1894, hijo de José y de Francisca, natural de Real de 
la  Jara (Sevilla), de oficio del campo, estado soltero, estatura 
un metro 56o milímetros, cuyas señas son: pelo Castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire bueno, producción 
fácil, señas particulares ninguna, á quien de orden superior 
estoy sumariando por faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo en 1.° de Septiembre último.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho Isaías Domínguez Domínguez, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 

resente en el cuartel de prisiones militares, s to calle del 
spejo de esta capital, á fin de que sean oídos sus descargos; 

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio qiee haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- | 
res y los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- : 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Sevilla 9 de Noviembre de 1896. =E1 Comandante Juez- 
instructor, Tomás Amador.—Por su mandato, el sargento Se
cretario, Vicente García. 3807—M

TARRAGONA
D. Lorenzo Lleó Vallarino, Comandante de Infantería de 

la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33 y Juez ins
tructor del expediente instruido de orden superior al recluta 
José Tort Gargas, por faltar á la concentración ordenada en 
15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Tort Fargas, natural de Riudoms, de esta pro
vincia, hijo de José y de Buenavuentura, soltero, de diez y 
nueve años, de oficio labrador, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, nariz pequeña, barba 
naciente, boca pequeña, color moreno, estatura un metro 569 
milímetros, su aire marcial, su producción regular, señas 
particulares, lunario en la mejilla izquierda; para que en el 
término de treinta días contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel del Carro, en las oficinas que ocupa el expresado Cuerpo, 
para responder á los cargos que le resultan de este expedien

te; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara
do rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
ciasen busca del referido José Tort Fargas, y caso de sur ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades ne
cesarias, á la guardia del Principal de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dado en Tarragona á 4 de Noviembre de 1896.=Lorenzo 
Lleó. ____________  3808—M

D. Lorenzo Lleó Vallarino, Comandante de la zona de re
clutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor del 
expediente instruido de orden superior al recluta Francisco 
Ferré Argilaga por falta á la concentración ordenada en 15 de 
Octubre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco Ferré Argilaga, natural de García, de esta pro
vincia, hijo de Jaime y de María, soltero, de veinte anos, de 
oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color moreno, estatura nn metro 545 milímetros, su 
aire marcial, su producción mediana, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel del 
Carro, en las oficinas que ocupa el expresado Cuerpo, para 
responder á los cargos que le resultan en este expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Francisco Ferré Argilaga, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con 1 s segurida
des necesarias, á la guardia del Principal de esta ciudad, y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Dada en Tarragona á 4 de Noviembre de 1896. = L o- 
renzo Lleó. 3809—M

D. Lorenzo Lleó Vallarino, Comandante de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez ins
tructor del expediente instruido de orden superior al recluta 
Francisco Aragonés Burgueres por faltar á la concentración 
ordenada en 15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re. 
cinta Francisco Aragonés Burgueres, natural de Cornudella, 
de esta provincia, hijo de Luis y de Francisca, soltero, de 
diez y nueve años, de oficio panadero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, estatura un metro 545 
milímetros, su aire marcial, su producción buena, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
el cuartel del Carro, en las oficinas que ocupa el expresado 
Cuerpo, para responder á los cargos que resultan de este ex
pediente; apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Francisco Aragonés Burgue
res, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguridades necesarias á la guardia del Principal de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dado en Tarragona á 4 de Noviembre de 1896.=Lorenzo 
Lleó. 3810—M

D. Lorenzo Lleó Vallarino, Comandante de Infantería de 
la zona de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez ins
tructor del expediente instruido de orden superior al recluta 
Ramón Casa Miguel, por faltar á la concentración ordena
da en 15 de Octubre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Ramón Casa Miguel, natural de Rasquera, de esta pro
vincia, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, de diez y nueve 
años de edad, de oficio barbero, cuyas señas personales son 
las siguiente-: pelo negro, cejas al pelo, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color sano, su estatura un metro 710 
milímetros, su aire marcial, su producción buena, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
el cuartel del Carro, en las oficinas que ocupa el expresado 
Cuerpo, para responder á los cargos que le resultan de este 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece será 
declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de p dicía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Ramón Casa Miguel, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
necesarias, á la guardia del Principal, de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 4 de Noviembre de 1896.=Lorenzo 
Lleó. 3811—M

D. Federico Sanz Boné, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, de 
guarnición en la plaza de Tarragona, y Juez instructor del 
expediente que de orden del Excmo; Sr. Comandante en Jefe 
del cuarto Cuerpo de Ejército se instruye contra el soldado 
de la cuarta compañía del expresado batallón y regimiento, 
Pedro Tena Ripoll, por la falta grave de primera deserción, 
cometida el día 4 de Septiembre del presente año. :

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro Tena Ripoll, natural de San Martín de Ríu de Pe
ras, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de Teresa, di
funtos; estado soltero, de treinta y dos años de edad, de oficio 
calderero, cuyas senas personales yon las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, frenteyncha, señas particula
res ninguna y de estatura un metro 610 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en el cuartel del Carro (Tarragona), ám i disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe del cuarto 
Cuerpo de Ejército se le sigue por falta grave de primera de
serción simple; bajo apercibimiento' de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 

* cías en busca del referido soldado Pedro Tena Ripoll, y en | 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu- j 
ridades convenientes, al cuartel del Carro, donde se halla 
alojado este regimiento de Luchana, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarragona á 5 de Noviembre de 1896. =Federico 
Sanz. 3812—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona \  
de reclutamiento de Taaragona, núm. 33, y Juez instructor j 
del expediente mandado instruir contra el recluta de esta c 
zona Jaime Agramunt Marsal, del reemplazo de 1896, por su 
Rita de presentación á la concentración ordenada de 15 de 
Octubre último, para su destino á Cuerpo;

Usando délas facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar, por la presente 
llamo, cito y emplazo á Jaime Agramut Marsal, recluta de 
esta zona y reemplazo de 1896, por haber faltado á la concen
tración ordenada para su destino á Cuerpo activo en i5 de 
Octubre último, hijo de Pablo y María, natural y vecino de la 
ciudad de Reus, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de Tarragona, de diez-y nueve años de edad, su estado 
soltero, su estatura un metro 659 milímetros, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, I 
boca regular, color sano, su frente despejada, su aire marcial j 
y producción buena; señas particulares defecto físico, cuyo 
paradero se ignora, par ' que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en las oficinas de esta zona, cuartel del Carro, de esta 
capital y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el referido expediente que de orden superior me 
hallo intruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui- ’5 
ció que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del mencionado Jaime Agramunt Marsal, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con la - se
guridades convenientes á las oficinas de esta zona, cuartel del 
Carro, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Tarragona á 6 de Noviembre de 1896.=Narciso 
Castro. 3813—M

D. Narciso Castro Ortega, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor 
nombrado en este expediente, mandado instruir contra el re
cluta Federico Fuste Llauradó, perteneciente á ésta zona y 
reemplazo de 1896, por su falta de presentación á la concen
tración ordenada en 15 de Octubre último para su incorpora
ción á Cuerpo activo;

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y Código de Justicia militar, pór la presente llamo, 
cito y emplazo á Federico Fuste Llauradó, recluta de esta zona 
y reemplazo de 1896, por haber faltado á la concentración or
denada para su destino á Cuerpo activo en 15 de Octubre úl
timo, hijo de Federico y Francisca, natural y vecino de la 
ciudad de Reus, Juzgado de primera instancia de ídem, pro
vincia de Tarragona, de diez y nueve años de edad, su estado 
soltero, su estatura un metro y 730 milímetros, sus señas: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba 
naciente, boca pequeña, color sano, su frente despejada, su 
aire marcial y producción buena, seña particular un lunar 
en la barba, cuyo paradero se ignora, para que en el preciso 
téomino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en las oficinas de esta zona, cuartel del 
Carro de esta capital, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el referido expediente que de or
den superior me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del mencionado Federico Fuste Llauradó, y 
en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, á las oficinas de esta zona, 
cuartel del Garro, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de e te  día.

Dada en Tarragona á 6 de Noviembre de 1896.=Narciso 
Castro. 3814—M

D. Estanislao Salvado y Brú, Comandante de la zona de 
recluamiento de Tarragona, núm. 33, y Juez instructor de la 
sumaria que por falta grave de presunta deserción se sigue 
al recluta del reemplazo de 1893 Modesto Solé Andreu, hijo 
de Pedro y de Luisa, natural de Tarragona, provincia de ídem, 
de oficio estudiante, de edad veintidós años, estado soltero, 
estatura un metro 720 milímetros, sus señas son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular^ barba naciente, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial y pro
ducción buena; v

Usandode la jurisdicción que me; concede el Código de 
Justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación en la G a g e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado de instrucción, instalado en el cuar
tel del Carro de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á Tarragona y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esté día.

Tarragona 7 de Noviembre de 1896.=431 Comandante, Juez 
instructor/Estanislao Salvado. 3815—M

Juzgados dé primera insta riela.
AVILES ;í; ;Y f ’

D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia.del 
partido de Avilés, provincia de Oviedo.

Por el presente, tercero y último edicto, llamo y emplazo á
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os que se crean con derecho á la herencia de Doña María 
Francisca Crouzic Le Coroller, hija de Francisco y de María 
Luisa, natural de Nantes (Francia), vecina que fué de la Ha
bana y fallecida á los cuarenta y cuatro años de edad, el día 
24 de Diciembre de 1894 en ésta villa, en donde residía acci
dentalmente, sin que conste que haya hecho testamento, 
para que dentro del término de dos meses, á contar desde la 
publicación de este llamamiento, comparezcan en este Juzga
do á ejercitar el derecho de que se crean asistidos; bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante dicha herencia si nadie la 
solicitare; pues así lo tengo acordado en el expediente que 
instruyo de oficio sobre declaración de herederos ab intestato 
de la expresada finada.

Darlo en Avilés á 27 de Noviembre de 1896.=Antonio Ca
sas. =E1 actuario, Federico Fernández Trapa. 527—P

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 

distrdo de la Merced de esta ciudad.
Por virtud del presente edicto requisitoria se cita y llama 

á un hombre desconocido, cuyas señas son: estatura más bien 
alt que baja, grueso, moreno, cara ancha, ojos negros, bi
gote entrec no, como de cuarenta y cinco á cincuenta años 
de edad, vistiendo decentemente con traje oscuro de america
na, sombrero flexible de ala ancha, y-en la corbata un alfiler 
de paloma co^ diamante, el cual por el mes de Julio último 
llevó á vender un reloj de oro á la relojería de D. José Pérez 
Yarela, á fin de que dentro del término de diez días, conta
dos desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado aprestar declaración en causa que estoy sustan
ciando sobre hurto á D. Andrés Blanco; prevenido de que si 
no lo hace le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á la lev.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan con el mayor celo y actividad á la 
busca y detención del desconocido cuyas señas quedan ex
presadas, y habido que sea lo pondrán á disposición de este 
Juzgado en la cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Málaga á 26 de Noviembre de 1896.=Francisco 
Gallego.^Licenciado Antonio Gil. J—8103

MORON
D. José Diez de Tejada Vargas Machuca, Juez de instruc

ción del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotta Barca se instruye 
sumar o por el delito de hurto, en el que se ha acordado ex
pedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G,), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y ocupación del potro 

ue luego se expresará, poniéndolo en su caso, con sus tene- 
ore ■, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 

de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 16 de Noviembre de 1896.=José Diez de Tejada.= 
De orden de S. S., Alejandro Cotta.

Señas.
Un potro colorado, de tres años, iñarca corta, cola larga, 

herrado en la nalga izduierda con T. C. J—7973

MOTRIL
D. Juan Francisco Solís Panadero, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria se. cita, llama y emplaza á An

tonio Espinosa Montes, natural y vecino de Guájar Fondón, 
hijo de Francisco y Francisca, casado, labrador, de cuarenta 
años, para que dentro del término de veinte días, contados 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en esta c írcel nacional á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le instruye sobre mal
versa ción; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, así civiles como milita
res y demás agentes de la policía judicial, á fin de que pro
cedan á su busca, captura y conducción á esta cárcel nacio
nal; pues en ello se interesa la buena administración de jus
ticia.

Dada en Motril á 23 de Noviembre de 1896.=Juan Fran
cisco Solís.=Por su mandado, Ricardo Martínez.

J—7972
PURCHENA

D. Joaquín Jiménez Cabronero, Juez municipal de esta 
ciudad, é interino del de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Rodrigo 
Alarcón Cano, hijo de D. Manuel y de Doña Maria, casado, 
Secretario de Ayuntamiento, de cincuenta y ocho años de 
edad, natural y vecino de Huercalovera, y conocido por el 
Cojo xúlarcón, á fin de que dentro de los diez días siguientes 
á la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca ante este Juzga
do para abonar la multa de 250 pesetas que, como pena acce
soria, le fué impuesta en la causa que con otros vecinos de 
Oria se le siguió sobre tentativa de falsedad, y caso de no ha
cerla efectiva; extinguir la prisión equivalente, á razón de 
cinco pesetas por día; apercibiendo á dicho penado de que si 
no comparece dentro del término señalado, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles c mo militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles de este partido del referido penado, con 
el objeto expresado anteriormente.

Dada en Purchená á 24 de Noviembre de 1896.=Joaquín 
Jiménez. Por mandado de S. S., Luis Jiménez.

' ' J—7974
SAN ROQUE 

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á En
carnación López Jiménez, hija de José y María, de treinta 
años de edad, casada con Antonio Gordo Díaz, natural de Me- 
cina Bombaron, vecina de La Línea, para que en el término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca eu la sala audiencia de este

Juzgado para cierta diligencia judicial; apercibido de que sí 
no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan 
a la busca, captura y conducción á esta cárcel con las seguri
dades convenientes y á mi disposición de dicha procesada.

San Roque 23 de Noviembre de 1896.=Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Francisco Pozo. J  7975

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio de las Heras Pérez, vecino de La Línea, de treinta y cua
tro años, casado y jornalero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provineia, comperezca en este Juzgado para cierta diligencia 
judicial en la causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás ahentes de la policía judicial se proceda 
a la busca, captura y conducción á esta c rcel del referido 
procesado.

San Roque 22 de Noviembre de 1896.=Lorenzo del Fres
no.=Por su mandado, Francisco Pozo. j_7976

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Bautista Cerdera Gallardo, alias Patino, hijo de Cándido y 
de Francisca, natural de Nerja, vecino de La Línea, Yista 
Hermosa, 25, soltero, de veintisiete años, jornalero, con ins
trucción, de estatura y carnes regulares, color claro, ojos 
castaños y cabello negro, para que en el término de diez’días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y la de Málaga, comparezca en éste Juzg'do para 
cierta diligencia judicial; apercibido de que si no comparece 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca, captura y conducción á esta cárcel del referido 
procesado.

San Roque 22 de Noviembre de 1896.=Lorenzo del Fresno. 
Por su mandado, Francisco Pozo. J 7977

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Yior, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ildefonso Valdivia, se instruye suma
rio qor el delito de robo contra Manuel Rodríguez González, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.¡, ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y comparecencia del sujeto que luego se expresa, po
niéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos quê  contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de quince días, con
tados desde la inserción de ésta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y comparecencia 
de Manuel Rodríguez González, hijo de Francisco y de Asun
ción, natural y vecino de esta ciudad, y de cuarenta años de 
edad.

Dado en Sevilla á 21 de Noviembre de 1896.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—7978
TINEO

En el juicio de testamentaría de Doña Clara Pérez, vecina 
que fué de la Tejera de Mino, en este término, promovido por 
sus hijos D. Modesto y D. Manuel Sánchez y Pérez, represen
tados por el Procurador D. Julián del Casero, el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, en providencia de 26 de 
Octubre último acordó tener por prevenido el juicio univer
sal de testamentaría de Clara Perez; que se cite para él en 
forma á los herederos que se mencionan para que comparez
can en los autos dentro de quince días á usar de su derecho; 
y haciéndose constar que José Sánchez y Pérez falleció y 
dejó otro hijo llamado José Sánchez, que se halla ausente en 
ignorado paradero y fué vecino de la Tejera de Miño, se acordó 
citarle por edictos, que se inserten en el Boletín oficial y G a 
c e t a  d e  M a d r id , para que sirva_de citación á dicho ausente 
y comparezca en él término señalado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y á fin de que tenga efecto la citación, expido la presente 
para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Tineo á 23 de Noviembre de 1896.=Maximino 
Castanón. , x —1043

TORRENTE

D. Enrique Lafcsala Izquierdo,. Juez de instrucción de To
rrente y su partido.

Por el presenté se cita á José Nacher Bellver, vecino de Va
lencia, que habitaba calle del Sagrario de Santa Cruz, núme
ro 18, para que comparezca el día 15 de Enero próximo, y 
diez y media de lá manana, ante la Audiencia provincial de 
Valencia á declarar como testigo en el acto del juicio oral de 
la causa seguida/en este Juzgado sobre amenazas á un agen
te de la Autoridad, contra Roque Jimenó y otros.

Dado en Torrfente á 15 de Diciembre de 1896.=Enrique 
Lassala.=José Ctibells Blesa. J—8420

(:■

Va l e n c ia  de  don  ju an

D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción del par
tido de ValenciaVle D. Juan.

Por el presente edicto, que se insertará en la G á c e t á  d e  
M a d r id  y BoletM oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á D. Miguel Sánchez Villar, que tenía su establecimien
to ó casa especial para ornamentos de iglesia en la calle de la 
Montera, 16, entresuelo, Madrid, en el mes de Diciembre del 
año último, y ciyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término) de diez días comparezca como testigo en la

sala de audiencia de este Juzgado á fin d& leciMrle Ja corres
pondiente declaración en el sumario que me hallo instruyen* 
do por denuncia de D. Lorenzo Manobel, Cura páiroeo de- To
ral de los Guzmanes, sobre estafa, con motivo de no haberle 
devuelto el viajante de comercio D. Bonifacio Arrov*o- dos dal
máticas negras con sus collares y una cortina de dicha parro
quia que le entregó para apreciar su valor en venta como an
tigüedades, bajo apercibimiento que de no comparecer le na— 
rara el perjuicio á que hubiere lugnr en derecho.

Dado en Valencia de Don Juan á 24 de Noviembre de.1896. 
Enrique Rodríguez Lacín.=El Escribano, Juan García.

J—7979 ‘ ¿

VALENCIA—SAN VICENTE
En mérito de providencia dictada por el Sr. D. Joaquín. 

Llansó y Jacas, Juez de primera instancia del distrito de San. 
Vicente de esta ciudad, con fecha 23 de los corrientes, eri las 
diligencias preventivas del abintestato de D. Miguel Carrasco- 
y Carvajal, natural de Madrid, de cincuenta y un años ;tíb 
edad, Capitán retirado, que murió en la misma ciudad, h i 
domicilio último, el día 19 del pasado Octubre, siendo viudS 
de Dona Emilia Hidalgo, no conociéndosele descendientes, 
ascendientes ni colaterales, al anunciar por medio de este 
edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , la muerte 
intestada del referido señor, se llama á los que se crean con 
derecho á su herencia para que comparezcan en dicho Juzga
do a reclamarla dentro el término de treinta días, contados 
desde la fecha de publicación del presente en el último de dos 
pueblos ó periódicos en que se hubiere verificado. fifi

Valencia 24 de Noviembre de 1896. = E 1 Escribano, P. H Í 
José L. Galiana. 522 P V

VALENCIA—SERRANOS
. D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonia Lá- 

comba y Dolz, de cuarenta y seis años de edad, viuda, dedi
cada á labores de su sexo, natural de Pueblo Nuevo delMár, 
hija de Andrés y de Antonia, vecina de Valencia, y domici
liada en la calle de la Muda,, núm, 7, tercero, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de cinco días se pre
sente en este Juzgado á las resultas de causa que se le sigue 
sobre contrabando de tabaco.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y en
cargo á los individuos de policía judicial, que procedan por 
todos los medios á la busca y captura de dicha procesada, 
poniéndola mi disposición en la cárcel de mujeres.

Valencia 25 de Noviembre de 1896.=Monserrate García. =s 
El Escribano, Francisco Baixauli. J—8019

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo Gonz’ lez, Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Tornero Platón hijo de Venancio y de María, soltero, de 
veinte anos, jarnalero, natural y vecino de Zaratán, de esta
tura baja, ojos castaños, pelo negro, nariz y boca regulares, 
color moreno, sin barba, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días improrrogables compa
rezca en este Juzgado de mi cargo á responder de los que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones y constituirle en prisión que ha sido decre
tada por no haberse presentado los días que se le marcaron 
y haber desaparecido; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
_ Así bien ruego y ei cargo á todas las Autoridades, tanto 

civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del expresado Pedro Tornero Platón 
y caso de ser habido le conduzcan con las seguridades con
venientes á la cárcel de este partido á mí disposición.

Dada en Valladolid á 23 de Noviembre de I896.=Eduardo 
González. =Por su mandado, Luis Esteban. J—7980

D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Ibargue Morales, hijo de Telesforo y Gregoria, natural de 
Santander, comerciante, de cuarenta y seis años, vecino de 
Madrid, habitante calle del Amparo, núm. 100, de estatura 
alta, ojos negros, pelo ídem, nariz regular, boca ídem, color 
moreno, barba poblada, con bigote; Miguel Real Beltrán, hijo 
de Quintín y Rosa, natural de Delpon de los Montes, provin- 
cie de Tarragona, de cincuenta y dos años, soltero, domicilia
do en ambulancia, de estatura alta, ojos pardos, pelo cano
so, nariz regular, boca ídem, color bueno, barba afeitada, y 
Federico Coloma Martínez, hijo de Benito y Josefa, natural 
de Barcelona, casado, de cuarenta años, corredor de alhajas» 
vecino de Barcelona, calle de Vellas Turiql, núm. 18, de esta
tura regular, ojos castaños, pelo ídem, nariz regular, boca 
ídem, color bueno, barba poblada, cuyos actuales domicilios 
se ignoran, para que dentro del término de diez días impro
rrogables comparezcan en este Juzgado de mi cargo á respon
der de los que les resultan en la causa que se les sigue sobre 
tentativa de estafa, y constituirles en prisión que ha sido de
cretada por no haberse presentad » los días que se les marca
ron y haber desaparecido; apercibidos que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Así bien ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de los indicados sujetos, conducién
dolos, caso de ser habidos, á este Juzgado á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Valladolid á 23 de Noviembre de 1896.=Eduardo 
González. =Por su mandado, Luis Esteban. J—7981

VALVERDE DEL CAMINO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, dictada en este día en el sumario que se instru
ye por virtud de demanda de Vicente Bolaños Banda, sobre 
allanamiento de morada, se cita á María Gómez, mujer de 
Juan José Moreno Gómez, vecina de Zalamea la Real, y de 
ignorado paradero, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en la planta alta del Ayuntamiento de esta villa, den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en la G a c e t a  d e  .M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, con objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. \

Valverde del Camino 19 de Noviembre de 1896.=E1 Secre
tario, Emilio Naranjo Mihura. \ J—7920
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ZARAGOZA.-- PILA R

]). José M aría G arcía  B elenguer, Juez m u n ic ip a l del d is
t r i to  del P i l r ,  ejerciente funciones del de in s tru cc ió n  del 
m ism o de Zaragoza.  ̂ #

Por la  presente se c ita , llam a y em plaza a A ldoni Alfredo 
E ugenio  Louvigny, de vein te años de edad, soltero, h ijo  de 
C onstan t y A.vello, n a tu ra l de A m benay (F rancia), a r t is ta  y 
Secretario  de la C om pañía R ham a-S am a, para  que dentro  de 
los nueve d ías sigu ien tes , contados desde la inserción de la 
p resen te  en la  G a c e t a ,  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
p rov incia , Comparezca en la  cárcel de esta c iudad, á respon
der de los ca rg o s que le re su lta n  en la causa con tra  el m ism o 
sobre res is tenc ia  y a ten tado  á los agentes de la  A u to rid ad ; 
bajo apere ib m iento  de ser declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas la s  A u to rid a 
des, así civiles como m ilita res y  en especial á los agen tes de 
la  p o l i c í a  jud icial, procedan á la busca, c ap tu ra  y  conduc
ción á las corceles de esta c iudad  á m i d isposición, del refe
rido L ouvigny. ,

D ada en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1896 .= Jose M aría 
G a rc ía .= A n g e l A rnau . J  ^861

J u z g a d o s  siiiin ie* ¡ia 8 es.

MADRID—HOSPICIO

E n v ir tu d  de providencia  d ic tada  por el Sr. Juez m un ic i
pal de! d is trito  del Hospicio, se c ita  á M anuel Moreno M artí
nez, cuyo dom icilio se ignora, p ara  que el d ía  11 de D iciem 
bre próx im o, y ñora  de las diez de la  m añana , com parezca en 
lo audiencia, de este Juzgado , s ita  en la calle de H ortaleza, 
núm ero 5, p rinc ipal, á celebrar ju icio  de faltas por m alos 
tra to s , a cuyo acto a s is tirá  con los medios de prueba de que 
in ten te  valerse; en P> in te ligencia  que de no verificarlo  le p a
ra rá  el perju icio  que h aya  lu g a r . ^

M adrid 25 de Noviembre de 1896.=E i Secretario , José Ba- 
llester. J —8020

NOTICIAS OFICIALES

C o m p añ ía  T r a nsatlán tica.

L a J u n ta  de gobierno, usando de la  facu ltad  que le o to r
ga  el a rt. 39 de los esta tu tos, acordó el dividendo de 80 pese
ta s  por acción (que viene á je p re se n ta r  u n  5‘71 por 100) por 
los beneficios líquidos del año 1895.

E n su v irtu d , se sa tisfa rá  á los señores accion istas el ex
presado dividendo desde el día 19 del ac tua l, á la  p resen ta 
ción del cupón núm . 6 de las acciones, acom pañado de las 
fac tu ras  que se fa c ilita rán  en los pun to s de pago, que son:

En B arcelona: en el Banco H ispano Colonial, banquero  de 
esta  Com pañía.

E n  M adrid: en el Banco de C astilla , In fan tas , 31.
Lo que se an u n c ia  p a ra  conocim iento de los señores ac 

cion istas.
B arcelona 17 de D iciem bre de \9Q^6.=zCompañía Trasatlan- 

tica.— E l A dm in istrado r geren te , pp . S. Iz ag u irre .
* X —1044

f o m p a ñ k  V i í  r ía i ia  de Ciras.
B a l a n c e  g e n e r a l  en  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 ^ 9 4 .

P esetas.
ACTIVO-------------------------------------- -------- --

P rim er estab lecim ien to ............................................ 810.227‘48
A cciones en c a rte ra ........................   150.000
C aja  , .............................................................. 307*87
A lm acenes, contadores y ú ti le s ................    38.226*41
Acopios y repuesto s..................................................  29.966*94
D eudores varios y cuen tas de o rden ...................  199.324*03
Depósito en el A yun tam ien to ................................  20.090*50
Gas en a lm acén  en 31 de D iciem bre de 1894 ... 156

1.248.299*23

PASIVO
C a p ita l..................    500.000
O bligaciones................................................................ 209.000
Efectos á p a g a r   .................... . ..................... 15.000
Acreedores v rios y cuen tas de o rd e n ...............  356.539 23
Cupones no p re sen tad o s .........................................  83.760
O bligaciones no presen t id as .................................. 84.000

1.248.299.23

M adrid 1.° de Ju n io  d e l8 9 5 .= U n  A dm in istrado r, R  A lava.
X —1041

Observatorio de M adrid. 
Observaciónes meteorológicas del día 18 de Diciembre de 1 8 9 6 .

V M C EK A i'H  Si
.ÍAlir’ ' y humedad del aire

Sr.rémotr. “ DlBSSCOXuíf ASTADO
BO&A& reducida

* y en ... y clase da viento del cielo .
- UínGtr.: ?{«««.

*    ------
5 amÉaiia.. 692 49 5 4 5 4 OSO.. Brisa... Lluvioso.
Ü aaailaBa. c 692 v5 5 0 4‘9 O  Id. fte.. Idem.

II del día,. 692 15 6*5 5 1 SO  Idem. . * ubierto.
'I d *  la tarde. 691*17 5 2 4 3 O   Viento. Lluvioso.
# delatará* 691*24 5 2 4 6 s o . . . .  B.*fte.. Idem.
I de la noche 691*74 6 0 5 2 O  Idem... Nuboso.

Temperatura mazima del aire á la aoiabra. ■ . . . . . . . . . . . . .  8 0
Idem minlma„  ...............................         2*9

diferencia.. . .       5*1
Temperar ora máxima al Sol, á dos metros de la tierra  11*0
Idem id. entro de una eefer* de cristal. ...........................   88*5

Diferencia.  .................... .......... ................ . . . . . . .  27 5
Tem.perat.ara m&xima á cíele descubierto junto á la tierra

vegetal > laborable .............................   11*6
Idem mínima, id  ..........   . . . . i . ........... ................... .    3*6

Diferencia...  ___. . . . . . . . .      8*0
Veiocida-' tel viente las filtimiug veinticuatro .Moras

rdlbm otros). ..  ..................... ......................... . , ......... , t.. 748
Oscilación barométrica, id. ('milímetros/.,...............     7*9
A ltura id. con respecto k la asedia anual, A nueve horas

Ja noche.. -., .........   , .................. <— 15*3
Lluvia- m  las ültima» vzlmkmtxo hora.? Ib'Q

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el
día 18  de Diciembre de 1 8 9 6 .

Altura Tempe- Direc„ FuerEa
barométrica ratura Estado Estado

á 0* oh Clto dQj
LOCALIDADES y al nivel grados del del cielo, de la mar

del mar en centesi- vi6nto. viento
milímetros, males.

S. S e b a stián . 745*8 10*4 O  V ien to . C u b ie r to .. .  Tranq.*
B ilbao   749*9 9 6 O   Calm a.. Id e m   »
O viedo  743*4 7*8 N O ... .  Id e m ... I d e m ............
Cor un. a 7 h . .
S a n tia g o ------
O ren se ............
V igo ................

O p o r to . . ........
Lisboa (8 h/i. r 5T3 10*3 O N O .. B D fte .. Casi desp .0. *
Badajoz  752*3 11*0 O  C a lm a . N uboso  *

3. F em . (7 h.) 755 ‘2 14*2 SSO . .  V ° h .°  C u b ie r to . . .  O leaje.
S ev illa   754*0 10-4 O  C alm a.. Id em   *
M álag a ..  751*3 13*2 N O ....  B ris a ...  L lu v io so ...  Tranq.*
G ranada   751*2 10*2 s   V .° f te .. I d e m . ..........

f i c a n t e   7M 4 12*6 N O ....  C alm a. N u b o so .. . .  T r a n q /
M urcia   751*7 14 4 S   V ien to . C u b ie r to .. .  *
Valencia....»* í49l3 13*8 O. . . . .  Calm a.. I d e m . . . . . . .  *
P a lm a   752*1 14 6 S U . . . .  V ° h  °. Id e m  .......... ;O. oleaje
B a rce lo n a ....  718*8 10‘0 O N O .. C alm a.. Id e m .  Tranq.*

T e ru e l . . . . . . .  749*5 7*2 8 0 . . . .  B risa. . Id e m   *
Z aragoza   "45'9 2*0 S S O ... C a lm a . L lu v io so ...  *
Soria................
B u rg o s   747 9 h‘0 N O ....  B .a fte .. C u b ie r to .. .  *
León................
V a lla d o iid .... 749 7 5*0 S O . . . .  V .° fte . L lu v io so ..;  >
S a la m a n ca ...  748 4 3*8 O   Idem. Idem .............
S eg ó v ia   748 9 3*0 á  V ien to . C u b ie r to .. .  *

M adrid   749 8 5*0 O . . . . . .  B .a fte .. L lu v io so ...  >
E sco ria l  748 8 3*4 S O . . . .  V .° fte . Hoco n u b .tJ.
C iudad R eal. 753*2 4*3 O  B.* Hg.« Id em .............
A lbace te   756*7 7‘2 O   Id. fte  . L lu v io so  . .

P a rís ................
G rís-N ez........
St. M ath ieu ..
Isla d’A ix . . .  •
B ia rrítz ..........
C le rm o n t... . .
F e rp in á n  ..« .
S ic ie ................
N iza.................

R om a..............  757*3 8*8 E  C alm a C u b ie rto ! ..  - *
L io rna   754*4 6‘0 E . . . .  V ien to . Id e m   »
P a la? ¡n o   760*7 13*6 S    B r i s a . .  B ru m o so ...  *
C ag lia r i   758*3 18 2 O S O .. I d e m . . . N u b o s o . . . .  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

A y e r  l lo v ió  e n  S e g o v ia ,  H u e s c a ,  C ó r d o b a ,  M u r c i a ,  B a d a 
jo z ,  B a r c e l o n a ,  C u e n c a ,  G u a d a l a j a r a ,  y  n e v ó  e n  A v i l a .

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 18 de Diciembre de 1 8 9 6 , comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS.................................. 1 = =
Oía 17. Día 18.

D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r   61*90 61*90-95-85-90
á plazo 61*95 61*95-90 fin cor. fir.

cam bio m. 61‘925 
62 0/0-61*90 

fio prox  fir, 
cam bio m . 61 *95

ídem  id. id. serie  E ..................................................  61*90 61*90-62 0/0*61 *95
pequeños, 6r>5 62*05-62 fV0-65*85-9ü

6 ‘80-75-70-40-65 
63*60-40-50-25-20 

66 0/0
Idem  series  G- y H , de 106 y  200 p e s e ta s . . . .  > 64*75-40
lÚQuí id . >u 4 por 100 e x te r io r   ...............  74*20 74*10-05-10

no publicado * 74*05
á p laz* . 74*20 74*10 fin cor. fir.

con n um erac ión , 
pequeños . 74*25 77,40-25-74*15

75*65-05-60-76*40
Idem  series  G  y H, de 100 y 200 p e s e ta s . . . .  84*15 84*25-15
Id em am o rtizab le  al 4 por 100..................................  * 73*75-70

pequeños. 75;25 74*90-50 75 0/0
73*75-65-60-90

Obüg-actones del Tesoro al po rtad o r con in- 
torés de 5 por 100 a n u a l ,  vencim iento  
de 3! de D iciem bre de LsífíT

S erie  A, uúm erotí 1 a l 24.962......................  101**5’ 101*25
Serie B, uúm eroe  1 al 88 973;........ ........... » 1 101*25

C arpetas prov isionales de O b ligac iones dei 
Tesoro, da 500 peseta- , sobre la re n ta  de 
A duanas, 5 por 100anual, arn->rtizables en ;
ocho años, mi me ros 1 á 800.000. . . . . . .  . .  93 25 ; 93*20-30-25-15

pequ- ñas 93'40 P 3* 45-í0-50-30-25
BUlQle.3 h ipo tecario s  de C uba, 1 8 8 6 . . . . . . . . .  87‘30 87*75--80/0.-87*85

pequeños. 87 80. ¿ 87*40-75.-80^-90
Idem( id. íd , 1890.  .................................... > 7 J‘75-80-85

n o p u b lic a d o . ► 71 0 /0
pequeños. 73*30 74 0,0-13*8)

D euda del p e r s o n a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. 920/0 „ »
Banco liipuLocatio Ue Es pana. — Cédulas,

1&G-60 r\  por' 100. .........................  101*75., | 101*75-70
A ccionee ded Ba>,ce de E spaña  ...................   » . 388*50
I íe m  Id. í«i. cans.i«ta.íes paqueñas.................... 388*50wl 388 50
Idem  del BííA co de C a s ti l la (50.000 acciones). 50 0/0 "■ »
íd em  le la  ü v  tn pan i» « rre n u a ta r iá  d e  T a- íf

fe iácob .«® ío íie«  ai pe r ^ ’u . . . ; . . . .  207’ o | 208*50
i.i,*sai?¿ivwa. s g / . . . . . . . . .  205 Ó/0 ‘j 208* 0-209 0/Ó

209*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficio Daño. BenanTO

A lbacete ....................  0*30 * L o g r o ñ o . . . . . . . . ,* . .  0*25 ?
A lcoy ..........................  0*20 » L o rca ............................ 0*70 v
A lic a n te ....................  0*25 > Lug^o.............................  0*30 »•
A lm ería .................. 0*25 > M á la g a ...................... 0*20 t
A v ila ...........................  0*25 * M urc ia .........................  0*25 *
Badajoz......................  0*30 > O ren se ... .................. 0*30 *
B arcelona .................. 0*20 » O v ied o .................. . .»  ^‘2° '*
B e ja r ..........................  0*35 » Palencia ........... 0‘p0 »
B ilbao.........................  0*20 > P a lm a  de M allorca. 0*25 *
B u rg 'o s ......................  0*30 > P am p lo n a  .............. 0*25 8
C áceres......................  0*30 > P o n te v e d ra ................  0*25 >
C ádiz........................... 0*20 » R e u s ................. ............ 0*20 8
C a r ta g e n a ................  0*20 » S a la m a n c a .  ............ 0*25 *
C astellón ...................  0*30 > San S e b a stián   0*20 *
C iudad R e a l. .  . . . .  0*35 * S a n ta n d e r . . .  .......... 0*20 *
C ó rd o b a ....................  0‘30 » S ta . C ruz T enerife.. 0*35. f
C o ru ñ a   ........  0*25 » S a n tia g o .....................  0*2u *
C u en ca .......................  0*35 > S e g o v ia ................. .. 0*30 *
F e r r o l ........................  0*25 » S e v illa  ................ 0*20 *
G ero n a ....................... 0*25 » S oria .............................  0*20 *
G ijó n .............. ............ 0*25 > T a rra g o n a .................. 0 25 >
G ranada..................... 0*30 > T a lav e ra  la  R eina.. 0*70
G u a d a la ja ra   0*85 * T e r u e l . . ...................... 0*30
H a ro ......................... 0*25 » T o led o ......................... 0*30
H uelva      ..............  0*25 » T u d e la .........................  0*65
H uesca ....................... 0*30 > V a len c ia .....................  0*20 *■
Jaén   . . .  0*80 » V a llad o iid ................  0*25
Jerez de la  F ro n te ra  0*20 > V igo..............................  0*20
L eón ....................... 0*30 * V ito ria .........................  8*2o *
L é r id a ......................  0*20 > Z am o ra  0*30 »
L inares    0*25 > Z arag o za .....................  0*20

Bolsas extran jeras.
P arís 17 de Diciembre de 1896 .

S
 D euda p e rp e tu a  a l 4 por 100 e x te r io r . . . k *

Idem  id. id. in te r io r   i  *

Idem  am ortizab le  a l 2 por 100  á *
Idem  id. a l 2 por 100 e x te r io r   i  ■
Idem  id. al 3 p o r 100 e x te r io r   á »
O bligaciones de C u b a .   á 350*00

„  , _ í 3 por 100.......................................    á  102*15F ondos f r a n c e s e s . ..{  ® y ” * . CA
I 3 1x2 por 100...........................................   á 105 60

C onsolidados in g le s e s ......................   á lll'OO

Cam bios oficiales sobre plazas extranjeras.
L ondres á la  v is ta , lib ra  este rlin a , 31*75-9180 pese tas.
Paris á la  v is ta , francos, beneficio, 25*75-26*00.
Forma parte de este número de la  G a c e t a  el plie

go 92 de las sentencias de la  Sala de lo civil del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1898. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  2U
Segunda ídem. ......... 12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . .  . . 8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

p E N S O  DE LAS AGUAS MIlTORO-¥ÉDICI]StA.LES D I  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficio!.—ée ven

de en el Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DÍA

San Nemesio, mártir, y  San Urbano V, Papa.

C uaren ta  ho ras  en San  M artín .

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ochó y m edia.—Función 38 de 
,&i0QnQ.~~'?mñ.o2.Q--G ám lleria  rusticana.

‘TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.— Tierra baja 
Las olivas. /

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia¿^Fuueión 25 ¿e 
abono.—'turno 1.° im par.—CU aduras. - El ultimo drama [zs- 
treno).—Segundó acto.—El cascabel al gato.

rKATRO DE LA Za RZÍJELa . A las ocho y m edia.—
De vuelta del vivero .—La espada de honor.—El lucero del alba.— 
El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO. A K  , ocho y media .—E l orga
nista.—El monaguillo.—La legenda del monje. Y-Laslrapígs* ? f .

TEATRO DE P aR IS H  ; — A. las ocho y tres cuartas.— 
E l molinero de Súbita.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntim os.


